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RADICADO JU

4129 17001610000020170003100 0025

10674 11001600072120120040400 0025

16623 11001600001720140200100 0025
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25808 11001600001720160736400 0025

25808 11001600001720160736400 0025

27723 11001600000020180274600 0025

339J9 11001600001720190612000 0025

38303 11001600001920160422700 0025

52947 11001600001720191366400 0025
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56577 13001600112920120246700 0025

70763 08001310700120090004800 0025

70763 08001310700120090004800 002^
70763 08001310700120090004800 0025
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AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 11 -05-2023

J25-EPMS

. AWOTjiqQN

LUIS EDUARDO -ENAMORADO MONTENEGRO* PROVIDENCIA DE FECHA •26/04/2023 • Auto concediendo redención Al 292 //ARV CSA//
RUBEN DARIO - PRIMICIERO WÍILCHES* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2023 * DETERMINA TIEMPO FISICO EN PRISION. Al 283 //ARV CSA//
JOHANA BEATRIZ - VILLAREAL GAüNDO' PROVIDENCIA DE FECHA *25/04/2023 • Auto concediendo redención Al 287 //ARV CSA//
AURA CRISTINA • CASTAÑEDA VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2023 * Auto negando acumulación de penasAl 285 //ARV CSA//
MIGUEL ANGEL - CASTAÑEDA GONZAl^Z* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 * Auto concediendo redención Al 925//ARV CSA//

ISAURO - OVIEDO BOTACHE* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 * ACLARA AUTO 090 DEL 15/02/2023ATRAVES DEL CUAL SE REDIMIO PENA.. Al 294 //ARV CSA//
MARIA JOBJTA - OVIEDO BOTACHE* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 * AutoconcediendoredenciónAl 293 //ARV CSA//
JAVIER ALE^NDER - FONTALVO PENSO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/04/2023 *Auto concediendo redención Al 274 //ARV CSA// ~~~
MONICA DEL ROCIO - CAMPOVERDE QüESADA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/05/2023 *Auto concediendo redención Al 306 //ARV CSA/7
MONICA DEL ROCIO -CAMPOVERDE QUESADA* PROVIDENCIA DE FECHA *2705/2023 *Auto concede libertad por pena cumplida ydecreta'ertinción aTÍoV //ARV
CSA//

JUAN CARLOS-MENDEZ ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2023* Auto negando acumulación de penas Al288 //ARVCSA//
NELSON ALEJANDRO -CARRERO MALAVER* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 *Auto niega libertad condicional Al 289 //ARV CS^/
DIEGO ARMANDO - ARDILA CRIALES* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 *Autoconcediendo redención Yse abstienede reconocer redención por lashoras
trabajadas y estudiadas durante el periódo comprendido entre el 20/11/2021 y el 19/05/2022. Al 297 //ARV CSA//
SANDRA PATRICIA -VELASCO BEDOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/04/2023 *Auto concediendo redención Al 279 //ARV CSÁ//
KEVIN CAMILO -OSORIO MOCETON* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2023'* Auto niega libertad condicional"Ar286 //ARV CSV/
JONATHAN ALEJANDRO - ORDOÑEZ LEMA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2023 * Auto concediendo redención Al 290 //ARV CSA//

JONATHAN ALEJANDRO - ORDOÑEZ LEMA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2023 " Auto concede libertad porpena cumplida ydecreta extinción Al 291 //ARV CSA//
DANILSON - PUELLO MAZA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/05/2023 * Auto concediendo redención Al 308 //ARV CSA//

FERNANDO DANIEL - CARRILLO MURILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 * Auto concediendo redención Al298 //ARVCSA//
FERNANDO DANIEL • CARRILLO MURILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 *Auto concediendo redención Ar299 //ARV CSA//
FERNANDO DANIEL -CARRILLO MURILLO* PROVIpENCIA DE FECHA *28/04/2023 *Auto concediendo redención Ál 300 //ARV OA// ^
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Número Unico; 17001-61-00-000-2017-00031-00

Número Interno: (4129)
CONDENADO: LUIS EDUARDO ENAMORADO MONTENEGRO

Cédula de Ciudadanía: 1015444204
DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, EXTORSIÓN AGRAVADA
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON . ^
ALTA, MEDIAY MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ .
LEY 906 DE 2004 ^
Auto Interiocutorío: 292

REPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25btíaicendpi ramaiudicial qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 3422S86
Edificio Kayuer

Bogotá D.C. abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado LUIS EDUARDO
ENAMORADO MONTENEGRO, confbmie documentación que fue enviada del
Complejo Penitenciario y petición por él elevada.

ANTECEDENTES

LUIS EDUARDO ENAMORADO MONTENEGRO, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado Penal del Circuito Especializado de Manizales Caldas, el 13
de abril de 2018, a la pena principal de 156 meses de prisión, multa de 3012
s.m.l.m.v para el 2017, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable de los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y
EXTORSIÓN AGRAVADA

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales Sala Penal, mediante
providencia calendada 5 de julio de 2018, confirmo la sentencia respecto de otro de
los condenados, y en cuanto a LUIS EDUARDO ENAMORADO MONTENEGRO,
modifico el fallo y en su lugar le fijo la pena en 07 aflos. 09 meses de prisión, multa
de 1.500 s.m.l.m.v para el año 2017, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsable de los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR Y
EXTORSIÓN AGRAVADA EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO,
negadoles la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

La Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, mediante providencia del 1
de julio de 2020, inadmitio la de demanda de casación penal.

Al llegar las diligencias a este Despacho por reparto, se avocó conocimiento el 2 de
agosto de 2021, se infonnó a las partes y se solicitó documentación ante el penaL
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Para efectos de la vigilancia de la pena, de acuerdo a la información enviada por el
Juzgado Primero Penal del Circuito especializado de Manizales y sintetizada en
auto de sustandación de la fecha, se tiene que LUIS EDUARDO ENAMORADO
MONTENEGRO, inicialmente estuvo privado de la libertad desde el 30 de marzo de
2017, cuando fue captura por orden de juez de garantías, imputado e impuesta
medida de aseguramiento de detención preventiva en su domicilio, hasta el 13 de
abril de 2016, cuando el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Manizales
profirió sentencia condenatoria, negándole cualquier subrogado, fecha en que se
libró captura en su contra para terminar de cumplir pena. Hasta alli descontó 12
meses y 14 días. Posteriormente, viene privado de la libertad desde el OS de
septiembre de 2019, cuando se hizo efectiva la orden de captura que había sido
librada en su contra el13 de abril de 2018, para cumplir la condena impuesta.

CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario La Picota, allegó los siguientes documentos
para efectuar la pertinente redención de pena por estudio cumplido por LUIS
EDUARDO ENAMORADO MONTENEGRO en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/

Estudio

18575788 Abril, mavo v iunío de 2022 360

18672005 Julio, aqosto v septiembre de 2022 378

18754079 Octubre, noviembre v diciembre de 2022 366

18806199 Enero y febrero de 2023 246

TOTAL: 1350

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El articulo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de per>a por
^bajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

'Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio...'.
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Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por LUIS EDUARDO ENAMORADO MONTENEGRO le
representan descuentos de pena de 112.5 días. Lo que es lo mismo 3 meses y 22.5
días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado LUIS EDUARDO
ENAMORADO MONTENEGRO, toda vez que no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de estudio desplegado por el implicado, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

De est3 manera queda resuelta la petición del penado, que estaba dirigida
a que se le redimiera pena por los cómputos que aún no se le hablan tenido
en cuenta. Igualmente habrá de resaltarse que ya este Juzgado mediante
auto interlocutorio 088 del 15 de febrero de 2023, se determinó el monto
de pena cumplido por el condenado de manera física y reconocido por
redención, decisión que ie fue notificada en forma personal al señor LUIS
EDUARDO.

Por k) brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a LUIS
EDUARDO ENAMORADO MONTENEGRO el período de 3 meses y 22.5 dias,
desertados por razón de las actividades académicas desarrolladas, de conformidad
a las certificaciones que fueron debidamente relacionadas en este proveído

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado LUIS PniiARntj^
MONTENEGRO para los fines legales pertinentes. tAdínmistr?ifiw« . ""

Pe„a^ y de
TERCERO.- DEJAR claro que al penado ya se le deterrninafelltiefiROj/gje
descontado de pena, tanto en forma física como por redención, en auto interlocutorio^^ 'nniJO PorEstacJo No
088 fechado el 15 de diciembre de 2023. decisión que le'^e notificado en formape,.o„al I ^ 11 HAY ¿OÍ:J
CUARTO.- Contra lapresente decisión proceden los recursos «IsáPQnteríor íin

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

-¿igecrelaríoM-^THA YERIR^ANCHEZV^GAS



^ Rama judicialI Cons^ Superior de la Judicatura
República de Colombia

JUZGADO ^5 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 5

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: O
TIPO DE ACTUACION:

A,t OFI. OTRO.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACI0»r: Cf? ^

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPU
vVk<

TD^^v Cl ^ V\0

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 4129 - 25 Al 292 • LUIS EDUARDO ENAMORADO MONTENEGRO- REDENCION

MariaYazmin Cruz Mahecha <mycaiz®procuradijria.gov.co>
Mié 10/05/2023 10:50

Pera;AlvaroMauricio Duarte González <aduartego(3)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 10de mayo de 2023. Ministerio Público se notifica del auto 292 del 26 de abril de 2023. proferido
por el Juagado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) LUIS EDUARDO ENAMORADO
MONTENEGRO

María Yazmln Cruz Mahscha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

pnSfjjyjS l-inea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5'# 15- 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte 6on:alez <aduartego@icendcj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: viernes, 28 de abril de 202310:30 a. m.

Para: Maria Yaimir Cruz Mahecha <mycruz@procuradur1a.gov.co>

Ce: dramissalbarracin@)hotmail.com <dramissalbarracin@hotmail.com>

Asunto: MI 4129 - 25 Al 292 • LUIS EDUARDO ENAMORADO MONTENEGRO- REDENCION

Buenos días doctora, se remite Al 292 • LUIS EDUARDO ENAMORADO MONTENEGRO- REDENCION, para
su notifícación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se infonna queestecorreo .VO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto ae itolicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la informaciÓD.Adicioaalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene Información de la Rama ludidal de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato.

respondiendo al remitente v eliminando cualquier coDíaaue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de eneru de 2009 v todas las uue le apliqum Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista
una autorización exolícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia.Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido,de hacerlo podría tener consecuencias legalescomolas
contenidas en la Ley 1273 del &de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reservaen general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
consideresies realmentenecesariohacerlo, recuerdeque puede guardarlocomo un archivo digital.
*""**"*NOTlCIA DE CONFORMIDAD""****" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
infomiación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizadapor el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADDE
BOGOTÁ D.C.

email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado RUBEN DARIO
PRIMICIERO WILCHES, conforme petición por él elevada Así mismo a pronunciarse
frente a solicitud de remisión para cirugía.

ANTECEDENTES

RUBEN DARIO PRIMICIERO WILCHES, fue condenado mediante fallo emanado
del JUZGADO 56 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta Ciudad, el
27 de septiembre de 2018, a la pena principal de 180 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por 75 meses, como
penalmente responsable del delito de ACTOS SEXUALES CON MENOR DE
CATORCE AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO, a
quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante providencia
del 29 de mayo de 2020, confirmo la sentencia de primera instancia.

Las diligencias fueron asignadas a este Despacho por reparto, avocando
conocimiento el 29 de enero de 2021, informando lo pertinente a las partes y
solicitando al penal el envío de los documentos que reposen en su hoja de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena RUBEN DARIO PRIMICIERO WILCHES,
ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 27 de enero
de 2019 hasta la fecha, sin que haya sido objeto de redención de pena.

Ahora, RUBEN DARIO PRIMICIERO WILCHES allegó por correo electrónico,
escrito solicitando se le remita al Hospital La Samarítana o con especialista en
proceso de cirugía de hemia inguinal que presenta a la altura de la pelvis, puesto
que. dice, ello esta afectando su salud y calidad de vida. También solicita se pida al
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penal su documentación para redimir pena, y se le informe claramente el tiempo
que ha descontado de su pena.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que RUBEN DARIO PRIMICIERO WILCHES viene
cumpliendo 180 meses de prisión, pena que le fue impuesta dentro de este radicado
por el Juzgado 56 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta ciudad,
al ser hallado responsable del delito de actos sexuales con menor de catorce años
agravado en concurso homogéneo y sucesivo.

Como se dijoanteriormente, el señor RUBENDARIO PRIMICIERO WILCHES.viene
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 27 de enero de 2019. Es
dedr que al día de hoy ha descontado de manera física un total de 50 meses, 27 días.

Al día de hoy no ha sido objeto de redención de pena

El Despacho oficiará al penal para que allegue la carilla biográfica actualizada,
certificados de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fécha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirle pena.

En cuanto a la remisión al Hospital La Samaritana para cinjgfa. el De^acho
desconoce si el penado cuenta con la orden del médico tratante o si aún no ha
comenzado el tratamiento, por lo que mal puede esta funcionaría judicial ordenar la
remisión directa al cirujano.

Lo que si hará este Despacho, es requerir al Jefe del área de sanidad para que en
fbnna inmediata se asigne una cita con el médico del penal, sea valorado, y el médico
tratante emita las ordenes que correspondan, garantizándole los tratamientos y
procedimientos que requiera. En caso que el médico tratante ordene la cirugía que
dice el penado requerir, realizar todas las gestiones para que se le asigne la cita con
el cinjjano o médico especialista que requiera, así como los exámenes de laboratorio,
entrega de medicamentos. Todo ello en aras de garantizar la vida digna del condenado
e informar>do los resultados al Despacho.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que RUBEN DARIO PRIMICIERO WILCHES a la fecha
ha descontado un total de SO meses y 27 días de la pena de prisión acumulada en
este proceso.

SEGUNDO.- EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el s^tenciado RUBEN DARIO PRIMICIERO
WILCHES para que haga parte de su hoja de vida. Así mismo, solicítese la cartilla
biográficaactualizada, certificadosde cómputo y conducta que ostente hasta la fecha,
a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena.

TERCERO.- REQUERIR al Jefe del Area de Sanidad del Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta Media y MínimaSeguridad de Bogotá LAPICOTA, para que
en forma inmediata se asigne una cita con el médico del penal, sea valorado, y el
médico tratante emita las ordenes que correspondan, garantizándole los tratamientos
y procedimientos que requiera. En caso que el médico tratante ordene la cirugía que
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dice el penado RUBEN DARIO PRIMICIERO WILCHES requerir, realizar todas las
gestiones para que se le asigne la cita con el cirujano o médico especialista que
requiera, así como los exámenes de laboratorio, entrega de medicamentos. Todo ello
en aras de garantizar la vida digna del condenado e informando los resultados al
Despacho

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

XF^HA YENIRA ^NCHEMAF^THA YENIRA^NCHEZ N^^AS

'̂ '̂ tsradoiVo ]

iCglsr/o,
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RE: N110674- 25 Al 283 - 25 RUBEN DARIO PRIMICIERO WILCHES - TIEMPO DE

DETENCION

Maria YazminCruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 10/0S/2023 I&2S

Para:AlvaroMauricio Ouarte González <aduarte90@cend0J.ramajudicial.g0v.c0>

Hoy 03 de mayo de 2023, Mioisterio Pijblico se Dotiñca del auto 283 del 24 de abril de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) RUBEN DARIO PRIMICERO WILCHES.

Marta Yazmin Cruz Mahecha
Procajrador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
mvcruz@Pfocuracluria.Qov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5* # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 2S de abril de 202312:10 p. m.

Pan: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcnjz@procuraduria.gov.co>
Ce Jairo Martínez <jamartinez@defensoria.edu.co>

Asunto: NI 10674 • 25 Al 283 - 25 RUBEN DARIO PRIMIOERO WILCHES • TIEMPO DE DETENaON

Buenas tardes doctora, se remite Al 283 - 25 RUBENDARIO PRIMICIERO WILCHES • TIEMPO DE
DETENCION, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa queestecorreo NOESTÁHABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS-,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
e] servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo do deseado.

AVISO DE CONFIDENOALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de Ea Rama ludlclal de
Colombia. SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de Inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier coma que Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
rio Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias lecales como las contenidas en la Lev
1273 dd 5deenerude2009 Vtodaslasuueleapliuuea Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva
en eenera] sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista
una autorización «scoUcrta Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

ANrtSO DECONPIDENOAUDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Sino es el destinatariode este correoy lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido,de hacerlopodría tener consecuencias legalescomolas
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardadocomounarchivo digital.
"**"""N0TICIA DE CONFORMIDAD"*""*** Este mensaje {induyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida porla Ley.
Sólopuede ser utilizada por el personal o compañíaa la cualestá dirigido. Siusted no es el receptor
autorizado, o por errorrecibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribucióa copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA ^
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 3422S66
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor de JOHANA BEATRIZ
VILLAREAL GALINDO, confonne documentación allegada del penal.

ANTECEDENTES

El Juzgado 5 PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO de esta dudad, mediante
sentencia emitida el 13 de marzo de 2015 condenó a JOHANA BEATRIZ

VILLAREAL GAUNDO a la pena principal de 135 MESES de prisión, a las
accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas
con'espondientes como autor responsable del delito de FABRIC. TRÁFICO O
PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS. EN CONCURSO

CON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA,

negándole la suspensión condidonal de la ejecudón de la pena y la prisión
domiciliaria.

La condenada de la referenda a estado detenida por cuenta de este proceso desde
el 10 de febrero del 2014, hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitendaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá,
EL BUEN PASTOR, allegó ios siguientes documentos para efectuar la pertinente
redendón de pena por estudio cumplido por JOHANA BEATRIZ VILLAREAL
GALINDO en ese establedmiento can:elario así:

Ramajudidal
Coraefo Superior de b Judkatuni

RepúMlea de Colombia

CERTIFICADO PERIODO
18763217 Septiembre, octubre, noviembre y didebre

de 2022
TOTAL:

H/ Estudio

498

Junto a las certificadones que arriba fueron reladonadas se acompañan las
respectivas certificadones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como bueno su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desan'ollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
^ecudón de penas y medidas de seguridad conceder la redendón de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

'Articulo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio...'.

Confomie a lo dispuesto por el articulo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desentonadas por JOHANA BEATRIZ VILLAREAL GAUNDO le
representan descuentos de pena de 41.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconodmiento de redendón de pena a la sentendada JOHANA BEATRIZ
VILLAREAL GALINDO, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan
el tiempo de estudio desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre
su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establedmiento de redusión donde ha permaneddo.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONÓCER como parte cumplida de la pena impuesta a JOHANA
BEATRIZ VILLAREAL GALINDO el período de 41 .S días, descontados por razón de
las actividades académicas desamsiladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente reladonadas en este proveído.
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SEGUNDO.» Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena JOHANA BEATRIZ VILLAREAL GALINDO para los
fines legales pertinentes.

TERCERO.» Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MARTHA YEÑiRAySANCHEZ vtoGAS c-.í^cucion de Penas y Mecwtas ae
^ ,En la fecha Not'floué por Estado Mo.

^ 11 MAY 20¿3
I
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RE: NI 16623 - 25 Al 287 - JOHANA BEATRIZ VILLAREAL GAUNDO - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
MI6 10/0S/2023 10:34

Para:AlvaroMauricio Duarte González <aduartego@centíoJ.ramaJudicial.gov.co>

Hoy 10de mayode 2023,Ministerio Público se notifica del auto 287del 25de abrilde 2023,figurando
como condenado (a) JOHANA BEATRIZ VILLAREAL GALÍNDO

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruz@procuraduria.Qov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5* # 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

Oe: Alvaro Mauricio Duarte Gon7alez<aduartego@)cendo).ramajud)clal.gov.co>
Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 3:13 p. m.

Pan: Maria Yazmin Cruz Mahecha <n)ycnjz@procuraduria.gov.co>

Asunto: MI 16623 - 25 Al 287 - JOHANA BEATRIZ VILLAREAL GAUNDO • REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al287 - JOHANA BEATRIZ VILLAREAL GAUNDO - REDENCION, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa que estecorreo .SOESTÁHABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS-,
por io tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben veriñcar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de
Colombia SI no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de Inmediato.
resDondiendo ai remitente v eliminando cualuuier cooia oue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podrfa tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 deis de enero de 2009 v todas las oue leaoliauea Si ese] destinatario, le corresponde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser oue exista
una autorización explícita Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Sino es el destinatariode este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia pue pueda tener del mismo.Si no es el
destinatario, no podráusarsu contenido, de hacerlo podrid tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobrela información de este mensaje, susdocumentos y/o
archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como unarchivo digital.
"""""NOTICIA DE CONFORMIDAD"""*"** Este mensaje (incluyendocualquier anexo) contiene
información confidencial delaProcuraduría General dela Nación yseencuentra protegida porlaLey.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual estádirigido. Síusted no es el receptor
autorizado, o por error recibeeste mensaje, favorborrarloinmediatamente. Cualquier retención,
dihísión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Decidir en tomo a la eventual Acumulación Jurídica de las Penas impuestas a AURA
CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS, conforme petición elevada por la defensa, una
vez recibido del Juzgado 17 homólogo, el proceso bajo el radicado 25430-60-00-
660-2016-00906-00. • . i ..

ANTECEDENTES

El Juzgado 2 Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, el 18 de
noviembre de 2020, profirió sentencia en contra de AURA CRISTINA
CASTAÑEDA VARGAScondenándole a la pena principalde 49 meses, 15 días de
prisión, multa de 1.353 s.m.l.m.v. a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsable de ios delitos de CONCIERTO PAF^ DELINQUIR
AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGENEO CON TRAFICO, FABRICACIÓN O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGENEO, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaría,
por hechos del 31 de octubre de 2019 y que se demostró el trafico el 17 de
enero de 2020, de acuerdo a la sentencia.

Las diligencias fueron asignadas i>orreparto interno a este Despacho, evocándose
conocimiento el 10 de febrero de 2021 e informando lo pertinente a las partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS,
ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 26/02/2020
hasta la fecha.

Ha sido objeto de redención de pena en las siguientes fechas:

- Auto del 2 de septiembre de 2021 por 10 dias,
- Auto del 14 de febrero de 2022 por 8.5 días.
• Auto del 19 de abril de 2022 por 28.5 días.

Raoiajudldil
Cometo Superior de U ludiotun
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• Auto del 22 de junio de 2022 por 26.5 días.
- Auto del 27 de septiembre de 2022 se le redimió 30 días.
- Auto del 28 de diciembre de 2022, se le redimió pena por 30.5 días.
- Auto del 11 de abril de 2023. se le redimió pena por 29.5 días.

Tanto la penada como su defensora han insistido en que se le acumule a la pena
aquí descrita, la impuesta por el Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones
de Conocimiento de Facatativa. el 28 de septiembre de 2016. dentro del radicado
25430-60-00-660-2016-00906.00.

El Homólogo Juzgado 17, a través del centro de Servicios nos allegó el viernes 21
de los corrientes, proceso 25430-60-00-660-2016-00g06-00. el cual venía remitido
desde el homólogo de Facatativa. Se avocó conocimiento en el día de hoy, se
informó a las partes.

En este proceso, AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS fue condenada porel
Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Facatativa,
mediante sentencia de fecha 28 de septiembre de 2016. a la pena principal de 10
meses, 20 días de prisión, multa de 0.33 smimv, le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por hechos que tuvieron
ocurrencia el 02 de Julio de 2016 en el Barrio El Prado del municipio de
Facatativá (Cundinamarca).

Por su parte, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judidal de Bogotá,
mediante fallo de tutela, ordenó a este Despacho que en las 46 horas siguientes a
la notificadón del fallo, se resolviera de fondo la petición de acumulación de penas.

Fue así, como al recibir el radicado 25430-60-00-660-2016-00906-00 del homólogo
17, el viernes 21 de los corrientes, que en la fecha procede el Despacho a
pronunciarse de fondo.

CONSIDERACIONES

El artículo 460 del Código de Procedimiento Penal señala:

'ARTICULO 460. ACUMULACION JURIDICA. Las normas que regulan la
dislficación de la pena, en caso de concurso de conductas punibles, se aplicarán
también cuando los delitos conexos se hubieren fallado independientemente.
Igualmente, cuando se hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos.
En estos casos la pena impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de la
sanción a imponer

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al
pro^lmiento de sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los
procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos durante
el tiempo que la persona estuviere privada de la /fbe/tad. "(negrillas del despacho)

Así las cosas y teniendo las predsiones hechas por el legislador, ha de verificarse
si en el presente caso es viable la acumuladón de las F>enas, o si por el contrario
concurre alguna de las causales excluyentes para proceder al benefido propuesto.

Como ya se reseñó en el acápite correspondiente, la pena que vigila este Despacho
dentro del radicado 11001-60-00-000-2020-02088-00. fue impuesta por el Juzgado
Segundo Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, en sentenda proférkla
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el 18 de noviembre de 2020, donde se evidencia que los hechos que la motivaron
venían ocurriendo desde el 31 de octubre de 2019 y se evidenció el delito de tráfico
el17 y 16 de enero de 2020, esto es, por hechos ejecutados por la señora AURA
CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS con posterioridad a haber sido objeto de
condena dentro del radicado 25430-60-00-660-2016-00906-00.

Es claro que dentro del radicado 25430-60-00-660-2016-00906-00, AURA
CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS fue condenada el 28 de septiembre de 2016,
por las conductas contrarias a ley.ejecutadas el 2 de julio del mismoaño.

Asi las cosas, sin mayor esfuerzo, se evidencia que la condena que hoy cumple
AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS en la Cárcel y Penitenciaría para
Mujeres de Bogotá, que le fuera impuesta por el Juzgado Segundo Penal del
Circuito Especializado de Cundinamarca. fue producto de los delitos por ésta
ejecutados desde finales de 2019 y primer mes del año 2020. Esto es. con
posterioridad a haberse proferido la sentencia dentro del radicado 2016-00906-00
por el Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
Facatativá.

En consecuencia, no se accederá a lo pretendido por la defensa y la penada
AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS, al no cumplirse con los requisitos que
exige la nomia, y se procederá a continuar vigilando la ejecución de la per^
impuesta dentro del radicado de la referencia,para una vez cumpla su pena, dejarla
a disposición del radicado 25430-60-00-660-2016-00906-00 NI-20297, para que
cumpla la pena alK impuesta por el Juzgado Primero Penal del Circuito con
Funciones de Conocimiento de Facatativá.

Se enviará a través del Centro de Servicios, copia de esta decisión a ia Oficina
jurídicade ReclusiónElBuen Pastor, para que obre en la hoja de vidade la interna.

Por lo anteriormente expuesto el juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR LA ACUMULACION JURIDICA DE PENAS impuestas a la
sentenciada AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS por los juzgados Primero
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Facatativá y Segundo Penal
del CircuitoEspecializado de Cundinamarca, por las razones señaladas en la parte
motiva de este auto.

» lUmafudi^
' . ConM)oSuperior de la Jiidkatiira

J Repúblid de Cotona
SIGCMA

Judicial de Bogotá, como cumplimiento de su fallo de tutela proferido dentro del
radicado 110012204000202301125-00.

QUINTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

^>)íRTHA YENMARTHA YENIRA/6ANCHEZ VARGAS

LffiJ ,

PijgoTkTTüjSTSr ——
Cédufa

SEGUNDO.- En consecuencia, se continuará vigilando la ejecución de la pena Centro de , ,
impuesta dentro del radicado de la referencia, para una vez cumpla su pena, dejaris Ejecucio» dp '̂ «"""«'Strarivos Juzq;nJf <cU
a disposición del radicado 25430-60-00-660-2016-00906-00 NI-20297. para quí p renas y Medj<ías de SegurKj 'id
cumpla la pena allí impuesta por el juzgado Primero Penal del Circuito dé '3 fecha Notff.'oiíó nnrPvfa i
Conocimiento de Facatativá (Cundinamarca). ít csiacfo'Vo.

-o.-.".'

TERCERO.- REMITIR COPIA de esta providencia a la Reclusión de Mujeres B
Buen Pastor, donde se encuentra recluida la penada AURA CRISTIN
CASTAÑEDA VARGAS, para que obre dentro de su hoja de vida.

CUARTO.- REMITIR COPIA de este auto al Despacho del doctor JAIME ANDRE
VELASCO MUÑOZ, Magistrado de la Sala Penal del tribunal Superior del Dístri

, í I MAY 2m
La anterior pfovi¿.t:;ud



RE: N117367 - 25 Ai 285 - AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS - NIEGA
ACUMULACION JURIDICA DE PENAS

MariaYazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuraduna.gov.co>
Mié 10/05/2023 10:29

Para: Alvaro Mauricio Puarte González <aduartego@cendoj.ramajLdidal.gov.co>

Hoy 03 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 28S del 24 de abril de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS,figurandocomo condenado (a) AURACRISTINACASTAÑEDA VARGAS

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
mjjn Bogotá
^ mvcruz@Drocuraduria.aov.co
IMni PBX:+57 601 587-8750 Ext IR: 14620

it||m| Línea Nacional Gratuita; 01 8000940808
Ora. 5"# 15- 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte Gon2alez <adu3rtego@>cendo].ramajudlclal.gov.co>

Enviado: martes. 25 de abril de 2023 12:44 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@prociiraduria.gov.co>

Asunto: NI 17367 - 2S Al 285 - AURACRISTINA CASTAÑEDA VARGAS- NIEGAACUMULACIONJURIDICA DE PENAS

Buenas tardes, se remite Al 285 - AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS - NIEGA ACUMULACION JURIDICA
OE PENAS, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretarla N° 3

Se infonna queestecorreo m ESTÁHABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS-,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

coTTeo.ventanilla2csjepmsbta(^£endoj.ramaJudicial.gov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo do deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error cotnutifouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualauier copia aue pueda tener det mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias l^les como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquea Sies el destínatarío, le corresponde mantener reserva

en iteneral sobre la información de este mensaie, sus documentos y/o archivos adiuntos, a no ^r que exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerío,
recuerde que puede guardarlo comu un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener dei mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
"•"'•""NOTICIA DECONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
Información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley,
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autonzado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Rama JudlcUl
Coracjo Superior de la ludkMun

RcpúbUn d« ColomMa

SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Unico; 11001-60-00-000-2020-02088-00

Número Interno: (17367)
CONDENADO; MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA GONZALEZ
Cédula de Ciudadanía: 1070954586

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO COBOG LA CIUDAD

Auto Interlocutorio: 925

REPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25blfa)cendoi ramaiudicial aov.co

Callen No 9a-24 Teléfono (1) 3422566
Edificio Ksysser

Bogotá D.C. Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la evenfaial federación de pena en favorde MIGUEL ANGELCASTAÑEDA
GONZALEZ.

ANTECEDENTES

EIJuzgado2 Penaldel Circuito Especializado de Cundinamarca, el18de noviembre
de 2020, profirió sentencia en contra de MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA
GONZALEZ condenándolo a la pena principal de 61 meses, 1 dia de prisión, multa
de 1.351 s.m.l.mv, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable de los delitos de USODE MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN
DE DELITOS EN CONCURSO HETEROGENEO CON CONCIERTO PARA

DELINQUIR AGRAVADO Y TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaría.

Las diligencias fueron asignadas por reparto interno a este Despacho, avocándose
conocimiento el10 de febrero de 2021 e infomiando lo pertinente a las partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA
GONZALEZ, ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el
26/02/2020 hasta la fecha

CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano COBOG de Bogotá, allegó los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio
cumplido por MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA GONZALEZ en ese establecimiento
carcelario asi;

CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio
18282583 Julio. Agosto, Septiembre de 2021 378

Rama Judidal
Cornejo Superior de la Judicatura

R^njbUa de Colonibia

SIGCMA

18384627 Octubre, Noviembre, Diciembre del 2021 372

18464118 Enero. Febrero. Marzo del 2022 252

18581177 Abril. Mayo, Junio del 2022 246

18671957 Julio, Agosto, Septiembre del 2022 246

18754438 Octubre, Noviembre, Diciembre del 2022 366

TOTAL: 1.860

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como BUENO y EJEMPLAR su comportamiento y se allegan las
actas correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 85 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal, señala que conBsponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad, conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993. modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

'Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá ¡a redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se tes abonará un dia de reclusión
por dos días de estudio.

Se computaré como un dia de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en dias diferentes. Para esos efectos, no se podrán computarmés
de seis horas diarias de estudio...'.

Conforme a lo dispuesto por el articulo 97 de la Ley 85 de 1993, las actividades
académicas desarrolladas por MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA GONZALEZ, le
representan descuentos de pena de 05 meses y 05 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado MIGUEL ANGEL
CASTAÑEDA GONZALEZ, toda vez que no soto se allegaron certificados que
constatan el tiempo de estudio desplegado por el implicado, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
obsen/ada en el establecimiento de recluaón dor>de ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D,C,



fUmaJudidai
ConsejoSuperior de U Judicatura

Repúblicade Colombia

SIGCMA

RESUELVE

PRIMERO.- RECONÓCESE como parte cumplida de la pena impuesta a MIGUEL
ANGEL CASTAÑEDA GONZALEZ el período de 05 MESES Y 05 DIAS,
descontados por razón de las actividades académicas desarolladas, de conformidad
a las certificaciones que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA
GONZALEZ, para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de tey.

NOTIPIQUESE Y CUMPLASE

MAÍ^HA YENlRA^NCHEZ^\^GAS

r*" < Admfiiist'ativos .Juzgacios dt
penas y de Secundad

En la techa ñor Estado No.

I n MAY im
\ La anterior

E' Secretaáo.



Ranu Judicial
Consto Superior de la Judicatura

República de Colombia m

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN ó

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: O
O

OFL OTRO

':nFECHA DE ACTUACION \

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 17367 - 25 Al 925 - MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA GONZALEZ - REDENCION

Maña Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Mié 10/OS/2023 10:46

Para:AlvaroMauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Hoy 10de mayo de 2023, MinisterioPúblicose notiñca del auto 925 del 27 de abril de 2023. proferido
por el Ju7gado25 de EPMS, figurando eomo condenado (a) MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA
(K)NZALEZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio PuWico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruzf3lPfocuracluria.Qov.co

PBX; +57 601 587-8750 ExtlP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5'# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@)cendoj.ramajudldal.gov.co>

Enviado: viernes, 28 de abril de 2023 9:58 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@>procuraduría.gov.co>

Asunto: M 17367-25 Al 925 - MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA GONZALEZ - REDENCION

Buenosdías doctora, se remite Al 925 - MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA GONZALEZ - REDENCION, para su
notificación.

Atentamente,

f A>^^

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que este correoNO ESTAHABILITADOPARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

dcfccto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicíunalmcntc,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFTDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmedjato.
respondiendo al remitente v eliminando cualouier copia Que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 v todas lasoue leaoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiantos, a no ser oue exista
una auturización exolícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerio,
recuerde que puede guardarlo como un archivo di^tal.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo dectrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia.Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorízación explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital,
""•"""NOTICIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
informaciónconfidencialde la ProcuraduríaGeneral de la Nacióny se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido.Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión,distribucióa copia o toma de cualquier acción basada en ella,se encuentra estrictamente
prohibido.



RamaJudidAl
CcnH^ Superior de U Judksliin

República dcOriombi*
SIGCMA

Número Unico: 11001-60-00'015-2014-06629-00
Número Interno; (18876)
CONDENADO: ISAURO OVIEDO BOTACHE
Cédula de Ciudadanía: 5871112
DELITO: ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Centrode Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE s;>
BOGOTÁ . [5^
LEY 906DE 2004 /
Auto Interlocutorío: 294

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCD25b(@cerKlot.ramaudicial.Qov.co
Calle 11 No 9a • 24 Teléfono (1) 3422586

Edifleio KayMsr

Bogotá D.C. abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la
Representante del Ministerio Público, en contra del auto interlocutorío 090 de fecha
15 de febrero de 2023, a través del cual se redimió pena al condenado ISAURO
OVIEDO BOTACHE.

DECISIÓN RECURRIDA:

El Despacho en la providencia recumda redimió pena al condenado ISAURO
OVIEDO BOTACHE,con fundamento en la documentación allegada por el Director
de la Cárcel y Penitenciaría de Media Segundad de Bogotá, mediante oficio 150749,
allegado por correo electrónico el 30 de noviembre de 2022, donde da cuenta del
envío de los certificados de cómputo No. 18557274 que describe las horas
trabajadas durante los meses de abril de 2022 por 192 horas, mayo de 2022 por
200 horas, junio de 2022 por 192 horas; certificado de cómputo No. 18660926 que
describe que el penado trabajó 192 horas en el mes de julio,208 horas en agosto y
208 horas durante el mes de septiembre de 2022. la evaluación de dichas
actividades y el certificado de conducta.

ALCANCE DEL RECURSO:

Está orientado a obtener la reposición de la decisión en atención a que en criterio
de la recun'ente. no se hizo claridad de donde se obtuvo el monto reconocido cono
redención al penado ISAURO OVIEDO BOTACHE

En la sustentación de su recurso, la Representante del Ministerio Público hizo
referencia a periodos y montos de horas reconocidas por el penal al condenado,
conforme la documentación que reposa en el expediente digital, echando de menos
la descripción por parte del Despacho y motivación de su decisión.

v$/
Rainajudidal
Ceraejo Superior de b JudlcMian

República de ColoinHi

CONSIDERACIONES:

El artículo 101 del Código Penitenciario Y carcelario es claro al mencionar las
condiciones para la redención de pena cuando describe que *EIjuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la redención de la pena,
deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la
enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de
ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención...'.

Con fundamento en la norma transcrita y teniendo en cuenta los certificados de
cómputo y conducta allegados por el penal, debe tenerse en cuenta que

CERTIFICADO

18557274

PERIODO

Abril de 2022

Mayo de 2022

Junio de 2022

Julio de 2022

Agosto de 2022

Septiembre de 2022

TOTAL:

H/

Trabajo

La evaluación del trabajo realizado durante esos mismos lapsos, fue calificado como
sobresaliente y el certificado de conducta ejemplar, de allí que este Despacho en la
decisión recurrida señaló taxativamente que se estudiaría la redención de pena por
trabajo a la que tenía derecho el penado, con base en la documentación allegada,
la que reunía los requisitos exigidos por el artículo 100 y siguientes del Código
Penitenciario y Carcelario.

Es decir que allí, al hacer el análisis correspondiente a dicha documentación, ésta
reunía los requisitos para redimirle pena al condenado de autos

Como lo indica el artículo 100 de la Ley 65 de 1993 el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a catx> los días domingos y festivos, salvo los casos
debidamente autorizados por el Director del Penal, lo que debe estar justificado, sin
embargo la norma señala que las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas
durante tales días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en
que no haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en
cuenta para la redención de la pena.

Siendo ello así, debemos tener en claro que fue la propia dirección del penal donde
^ene cumpliendo pena ISAURO OVIEDO BOTACHE, la que certificó las horas
trabajadas durante los meses reseñados.



(Urn«Judidal
Ccnaqo Superior de h Judicalun

Repúbtia de ColombU

^

Frente al hecho de trabajar seis días a la semana, con uno de descanso, tenemos
que ello fue establecido por el INPEC en la Resolución 003190 del 23 de octubre de
2013, cuando en su articulo vigésimo cuarto señaló "Para efectos de certificación,
el tiempo registrado no podrá exceder de seis (6) días a la semana cualquiera que
sea la actividad del interno, obedeciendo al derecho fundamental a la igualdad y
propendiendo poruña adecuada salud ocupacional.
Las personas privadas de la libertad tienen derecho y deberán descansar un día
cada semana, para lo cual El Director del Establecimiento de Reclusión, organizará
tumos con este fín...'.

Siendo las cosas así, de los certificados objeto de estudio por parte de este
Despacho para redimirle pena a ISAURO OVIEDO BOTACHE, se tiene claro que
el Director del penal, aplicó las directrices establecidas por INPEC en la Resolución
003190 del 23 de octubre de 2013, donde se prescribió que el tiempo registrado no
puedia exceder de seis días a la semana, cualquiera que fuera la actividad
desarrollada por el intemo, lo que así sucedió en el caso que nos ocupa.

Conforme lo atrás reseñado, le asiste razón a la Representante del Ministerio
Público, cuando se evidencia en el auto atacado que efectivamente por un error
involuntario se dejó de plasmar en la parte considerativa, el monto de horas
certificado al penado por cada periodo, horas que conforme al cuadro inserto en este
auto, arroja un total de 1192 horas, que al ser abonados dos días de trabajo por uno
de pena, corresponden a 74 5 dias

Por lo expuesto, ei JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENASY
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.

RESUELVE

PRIMERO: ACLARAR el auto interlocutorio No. 090 del 15 de febrero de 2023, a
través del cual se redimió penal al condenado ISAURO OVIEDO BOTACHE,
manteniendo el monto de pena redimido, que corresponde a 74.5 días.

SEGUNDO: Contra esta decisión no proceden recursos

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MARTHA YENIRA^NCHE^^^GAS

Centro de Servicios Administrativ/os Ju^aados dt
Ejecución de Penas yMenudas de Segiirirtfid

En la fecha Not'fiQué porfstadc i'Jrj.

11 MAY 202J
La anterior provj^cti

El Secreta^n



Ramd Judicial
G^nsejo Supeiim' de la Judicatura

República de Calomhta

cm SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

JUZGADO:

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: OF: Otro: ¿Cuál?:

FECHA DE ACTUACION: / Oj/

DATOS DEL INTERNO:

íxlA.:^
Huella:

Nombre:

Cédula; >5' f t I I 1

Fecha: OZ-/QS / ^

Teléfonos:

Recibe copia del documento: SI: X* No:

>•



RE; N118876 - 25 Al 294 - ISAURO OVIEDO BOTACHE - ACLRACION AUTO 090

Maria YazmínCruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov-co>
Mié 10/05/2023 10:54

Para:Alvaro Mauricio DuarteGonzález <aduartego(acendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 10de mayo de 2023. MinisterioPúblico se notificadel auto 294 del 27 de abril de 2023. proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) ISAURO OVIEDO BOTACHE

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial 1 Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruzf3)procuraduria.Qov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15-80, Bogotá O.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendo|.ramajud1ciai.gov.co>
Enviado: viernes, 28 de abril de 202311:11 a. m.

Para: Maria Vazmin Cruz Mabecha <mycruz(g>procur3duría.govxo>
Ce: HAR0LDHH121 <HAR0LDHH121@H0TMAILC0M>

Asunto: NI 18876 • 25 Al 294 - ISAURO OVIEDO BOTACHE - AaRACION AUTO 090

Buenos días doctora, se remite Al294 - ISAURO OVIEDO BOTACHE - ACLRACION AUTO 090, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Ci)
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas v Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARARECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar ios archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el descinatarío.

no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodrfa tener consecuencias legales como las contenidas en ta Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en üeneral sobre la infurinación de e.ste mensaie, sus documentos y/o archivos adiuntus, a nu ser oue exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es d
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"""••""NOTICIA DE CONFORMIDAD""^****^ Este mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene
informaciónconfidencialde la ProcuraduríaGeneral de la Nacióny se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido.Sí usted no es el receptor
autorizado, o por en-or recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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RaiMiJudidal
CcnMjo Superior de b JudlcMim

Repúbik* de Colombia
Lñ)

Número Unico: 11001-60-00-015-2014-06629-00

Número Interno: (18876)
CONDENADO: MARIA JOBITA OVIEDO BOTACHE

Cédula de Ciudadanía: 28649818

DELITO: PROXENETISMO CON MENOR DE EDAD AGRAVADO

Centro de Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTA - EL BUEN
PASTOR

LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 293

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eicD25bt@cendQi.ramaiudicial.Q0v.c0

Callen No. 9a-24 Teléfono (1)3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor de la sentenciada MARIA JOBITA
OVIEDO BOTACHE, confonne la documentación allegada del penal.

ANTECEDENTES

Este despacho judicial, viene vigilando la sentencia emitida el 29 de Junio de 2016,
por el Juzgado 36 Penal Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, en
donde fue condenada MARIA JOBITA OVIEDO BOTACHE, a la pena principal de
240 meses de prisión, multa de 163.23 S.M.M.L.V, a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autora del delito de PROXENITISMO CON MENOR DE EDAD
AGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, medíante providencia
del 14 de diciembre de 2016, confirmo la sentencia de primera instancia.

La Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, mediante
decisión del 13 de marzo de 2019. inadmitió la demanda de casación presentada
por el defensor de los condenados.

De acuerdo con la infomiación obrante en autos MARIA JOBITA OVIEDO

BOTACHE privada de la libertad desde el 22 de diciembre de 2014.

RMiuJudidal
Conieio Superior de It Judlcitun

Repúbika de Gdoaibii
(^)

CONSIDERACIONES

El Director del Establecimiento Carcelario de Mujeres el Buen Pastor, allegó los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio
cumplido por MARIA JOBITA OVIEDO BOTACHE en ese establecimiento
can:»lario así:

CERTIFICADO I PERIODO I H/Estudio

18757255 Octubre, noviembre ydiciembre de 2022 348
I TOTAL: 114

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por ta institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que conesponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

'Articulo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computarmás
de seis horas diarias de estudio...'.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desanxslladas por MARIA JOBITA OVIEDO BOTACHE le representan
descuentos de pena de 29 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada MARIA JOBITA
OVIEDO BOTACHE, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de estudio desplegado por la implicada, sino también certificadones sobre su
desempeñosobresaliente en tales actividades y sobre la conducta ejemplar
obsen/ada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.



Ramajudidil
Consc^ Superior de ta JudicMura

RepúUica <leCokmtbú

SIGCMA

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a MARIA
JOBITA OVIEDO BOTACHE el período de 29 días, descontados por razón de las
actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que^ron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada MARIA JOBITA OVIEDO BOTACHE
los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de íey.

NOTIPIQUESE Y CUMPLASE

R7HA YENIRA ^NCHEZ V^GA:
En la techa porEstado No.

11 MAY 2023

La anterior pruvi

V'i \

Bc;afciif>cicCíi-):r.t!i

CEílTr^O Dil SEnVKlOS ADM¡^iISTPíTly.•:l5
JJEZ E;Jl.Cíj^Í'JN D£ penas cCwjTÁ j

N0T;r!CAr:;::cí5 |

-^C!-'A:£JZ_Í2£2^ i-:OnA: j™?:"'

I'•'íJMDRl wH rL;.'.'l::0;N/U"vi0 C;JL ;!

fZ-i: Ce^rtb

El Secretario.



RE: N118876 - 25 Al 293 - MARJA JOBITA OVIEDO BOTACHE - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
10/OS/2O23 10:52

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduarte90@cend0j.ramajudidal.g0v.c0>

Hoy 10 de mayo de 2023. Ministerio Público se notifica del auto 293 del 27 de abril de 2023. proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) MARIA JOBITA OVIEDO BOTACHE

María Yazmin Cruz Mahacha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
mvcruz@DrocuradurÍa.QOV.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5" # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Ouarte González <aduartego@cendoj.rama)udicial.eov.co>

Enviado: viernes, 28 de abril de 202311:05 a. m.

Para; María \^zmin Cruz Mahecha <mvcruz<§)procuraduría.gov.co>

Ce: HAR0LDHH121 <HAR0LDHH121(aiH0TMAlLC0M>

Asumo: NI 18876 • 25 Al 293 • MARIA JOBITA OVIEDO BOTACHE - REDENCION

Buenos días doctora, se remite Al 293 - MARIAJOBITA OVIEDOBOTACHE - REDENCION, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa queestecorreo NOESTÁHABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS-,
por lo taitto se solicita dirigirlas al
coTTto veittanilla2cs/epmshta(^í'endoi.rama¡udiciaLgov.co óensu
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicioualmente.
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor dciccla que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará auiomáiicamcnte a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene tnformacléa de la Rana ludldal de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y to recibió por error comuniquelo de inmediato.

resDondiendo al remitente v eliminando cualouier coDía aue t}ueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del S de enerode2009v tudas las uue le aoliuuea Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista
una auturización exoHcita Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerío,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario iiacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****'"'*NOTIOA DECONFORMIDAD""**"" Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Rarajudid*!
Cún*e(oSuperior de UJudicatura

RepúbUca de Cokunbi*

SIGCMA

Número Unico: 08001-60-01-OSS-2014-040S4-00

Número Intemo: (22403)
CONDENADO: JAVIER ALEXANDER FONTALVO PENSO
Cédula de Ciudadanía; 1043437600

DEUTO: HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO CAUFICADO AGRAVADO, FABRICACION
TKAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES

Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA
Y mínima seguridad DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Intertocutorio: 274

REPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

email eico25bt@eendoi.ramaiudidal.aov-co

Callen No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422566
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encu^tran 1%presentes diligencias con el fin de pronunciarnos respecto a la
eventual reder>ción de pena en favor del sentenciado JAVIER ALEXANDER FONTALVO
PENSO, conforme la documentación enviada por el penal y que reposa en autos. Asi mismo
pronurKáarse frente a la petidón de prisión domiciliaria bajo los presupuestos del articulo 38 G
del Código Penal.

ANTECEDENTES

JAVIER ALEXANDER FONTALVO PENSO, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE

BARRANQUILLA ATLANTICO, el 9 de julio de 2015, a la pena principal de 246 meses de
prisión, a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el lapso de
15 años, como penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO,
HURTO CALIFICADO AGRAVADO, FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS PE
FUEGO, ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

Las diligencias fueron asignadas por reparto intemo a este Despacho, ante lo cual el 12 de
agosto de 2019 se avocó conocimiento, se Informó a las partes y se solicitó al penal la
documentación que reposara a nombre del condenado.

Para efectos de la vigilancia de la pena JAVIER ALEXANDER FONTALVO PENSO, ha
estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 22 de Junio de 2014
hasta la fecha.

El pensd allegó anteriormente la cartilla biográfica, certificados de cómputo y conducta del
penado con lo que se le redimió pena solo hasta e( mes de junio de 2021, taitando por
examinar la demás documentación aportada.

Por su parte el penado allegó escrito solicitando se te conceda la prisión domiciliaría bajo
los presupuestos del articulo 36 G del Código penal, señalando que su arraigo lo tienen en
la ciudad de Barranquilla, aprtando declaración extrajuicio de su progenítora y redbo de
servicio público.

Ranujudldal
CdriM|o Superior de la Judicitura

RcpúbUca de Colombia

CONSIDERACIONES

SIGCMA

El Complejo Carceiario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá
l_APICOTA, allegó documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trab^o
cumplido por JAVIER ALEXANDER FONTALVO PENSO en ese establecimiento carcelario
así:

CERTIFICADO I PERIODO I H/Trab^
18321948 Julio, agosto y septiembre de 2021 504
16408640 Octubre, noviembre y diciembre de 2021 496
18501571 Enero, febrero y marzo de 2022 496

I TOTAL: | 1496

Junto a las certificatíones que arriba fueron relacionadas se acompañan las respectivas
certificaciones de cor>ducta expedidas por la instituaón carcelaria en donde se califica como
ejemplar su comportamiento y se allegan las actas correspondientes evatuativas del trabajo
desarrollado por el implicado, calificándose como sobresaliente su desempeño,
reuniéndose asi los requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993.

El articulo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde ^ juez de
ejecución de penas y medklas de seguridad conceder la redención de pena por trabajo,
estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitendarío y Carcelario.

Establece ^ artículo 82 de ia Ley 65 de 1993 lo siguiente:

'Artículo 82: Redención de pena por trabajo. El Juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
trab^. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas diarias de
trabajo "

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades laborales
desarroNadas por JAVIER ALEXANDER FONTALVO PENSO le representan descuentos de
pena de 93.5 días. Lo que es lo mismo 3 meses y 3.5 días.

En el caso sutHudice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena al sentenciado JAVIER ALEXANDER FONTALVO
PENSO, toda vez que rto solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de trabajo
desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su desempeño en tales
actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento de redusión donde ha
permaneddo.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconotímiento del caso, lo que
asi se hará mediante este proveído.

En cuanto a la solicitud de prisión domítíliaia, como el articulo 38 G del Código Penal, remite
al juez de conodmiento a verificar el cumplimiento de ios numerales 3 y 4 del articulo 38 B de
la misma obra, antesdetomardedsión de fondo, se dispondrá comisionar al Juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad reparto de la dudad de 6an-ar>quilla, para que a través de
su asistente sodal o fundonario idóneo, al que puede subcomisionar, verifique el arraigo
familiar y sodal del condenado en ia CALLE 89 A No. 6E2-62 BARRIO ROMANCE, teléfono

de contacto 3002161780, determinando quienes residen alli, desde qué fecha, en qué calidad.
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Oimc^ Superior de laJudlcrton

Rcp^Bca de Colombta

SIGCMA

a qué se dedican, qué parentesco tienen con el penado y si están dispuestos a redbirlo y
^yarlo emocional y económicamente hasta el ténnino de su condena.

Una vez se cuente con esta información se entrará a resolver sí procede o ra el sustituto
deprecado.

Finalmente, se oficiará al penal para que allegue la cartilla biográfica actualizada, certificados
de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de verificar si hay lugar a
redimirle pena.

Porlobrevemente expuesto, EL JUZGAÍX) VEINTICINCO DE EJECUCION DE PEN/^Y..
MEDIDAS DE SEGURIDADDE BOGOTAD.C. - '

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER corra parte cumplida de la pena impuesta a JAVIER
ALEXANDER FONTALVO PENSO el periodo de 3 meses, días, descontados por razón
de las actividades laborales desafrolladss, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destira al redusorío donde se encuentra
descontando pena el senterKáado JAVIER ALEXANDER FONTALVO PENSO para los fines
legales pertinentes. Asi rrrismo solicitar el envío de la cartilla biográfica actu^izada, certificados
de cómputo y conducta que ostente hasta la fecha.

TERCERO.- COMISIONARal Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad reparto de
la ciudad de BarranquiNa. para que a través de su asistente social o funcionario idóneo, al que
puede subcomisionar, verifique el arraigo famiNary social del condenado en la CALLE 89 A
No. 6E2-62 BARRIO ROMANCE, teléfono de contacto 3002161780, determinando quiertes
residen alli, desde qué fecha, en qué calidad, a qué se dedican, qué parentesco tienen con el
penado y si están dispuestos a recibirlo y apoyarlo emotíon^ y económicamente hasta el
témilrK) ^ su condena.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposidón y apeladón.

NOT1FÍQUESE Y CÚMPLASE

de Servicios Administrativos dtK^RTHA YENIR^ANCHEZ v^ AS Ejecución de Penas yMedidas de SegurirUid
En la fecha norEstadoNo.

11 MAY im
I
La anterior pi UV•'..iCl i\.iO

El Secretario



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Coiombia SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: ?7hC?,

TIPO DE ACTUACION:

i./. X OFL OTRO

/0-0^.-2.A? •FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICAC y Ai OM
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MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO
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RE: NI 22403 -25 Ar274 - 25 JAVIERALEXANDER FONTALVO PENSO - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 10/05/2023 11:18

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <adijartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 10de mayo de 2023. Ministerio Público se notifica del auto 274 del 18de abril de 2023. proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) JAVIER ALEXANDER FONTALVO
PENSO

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Pubitco En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruzia.procuraduria.oov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte Gon2alez <aduartego@>cendo|.ramajudldal.gov.co>

Enviado: viernes, S de mayo de 2023 12:11 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur)a.gov.co>

Asunto: NI 22403 -25 Al 274 - 2S JAVIER ALEXANDER FONTALVO PENSO - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 274 - 25 JAVIER ALEXANDER FONTALVO PENSO - REDENCION, para
su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa que estecorreo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tantu se solicita dirigirlas al

correo: ventatiilla2csJepmsbta(^cendoJ.ramaJudicial.gov,co ó ensu
dcfcclo dircctamcntc al corroo del despacho que requiero la información. Adicional mente,
se advierte que so deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v !o recibió oor error comuníauelo de irunediato.
respondiendo al remitente v eliminando cualauier copia oue oueda tener del misma Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 dei 5 de enero de 2009 y todas las oue le apliouen. Si es el destinatario, te corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser oue exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere sn es realmente necesario hacerio,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley1273 del S de enero de 2009 y todas las que le ari^iquen.Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"""""NOTICIA DECONFORMIDAD"**"**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo] contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por d personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es ei receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retendón,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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República de Colombia

Número Unico: 11001-60-00-017-2016-07364-00
Número Interno; (25808)
CONDENADO: MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA
Cédula de Ciudadanía: 102324886
DELITO: TRAFICO DE MIGRANTES AGRAVADO
Centro de Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA - EL BUEN PASTOR
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 306

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. mayo dos (2) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de la sentenciada MONICA DEL
ROCIO CAMPOVERDE QUESADA, conforme la documentación enviada de la
reclusión y allegada a este Despacho después de las dos de la tarde.

ANTECEDENTES

MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUEZADA, fue condenada mediante fallo
emanado del JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
de esta ciudad, el 6 de Octubre de 2016, a la pena principal de 100 meses de prisión,
multa de 90 s.m.l.m.v, a la accesoria prevista en el articulo 43 numeral 9° del C.P,
una vez cumplida la pena de prisión, se procederá a la expulsión del Territorio
Nacional, como penalmente responsable del delito de TRAFICO DE MIGRANTES
AGRAVADO Y EN CIRCUNSTANCIAS DE MAYOR PUNIBILIDAD, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante providencia
del 29 de enero de 2019, confirmo la sentencia de primera instancia y aclaro que la
multa que le corresponde pagar equivale a 78,119 s.m.l.m.v para el año 2016.

Para efectos de la vigilancia de la pena MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE
QUEZADA, ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 19
de mayo de 2016, hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de esta
ciudad, allegó en el día de hoy sobre las dos de la tarde, los siguientes documentos
para efectuar redención de pena por trabajo cumplido por MONICA DEL ROCIO
CAMPOVERDE QUEZADA en ese establecimiento carcelario así:
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CERTIFICADO

18812129

PERIODO

Enero, febrero y marzo de 2023

TOTAL:

H/ TRABAJO

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por la implicada como
recuperador ambiental, calificándose como sobresaliente su desempeño,
reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente;

Artículo 82. Redención de la pena por trabajo. Eljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo o a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para esto efectos no se podrán computar más de ocho horas
diarias de tarbajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo
en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas laborales desarrolladas por MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE
QUEZADA le representan descuentos de pena de 38.5 días.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído,

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada MONICA DEL
ROCIO CAMPOVERDE QUEZADA, toda vez que no solo se allegaron certificados
que constatan el tiempo de trabajo desplegado por la aquí implicada como
recuperador ambiental, sino también certificaciones sobre su desempeño en tales
actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión donde
ha permanecido.

El artículo 100 de la Ley 65 de 1993 señala que el trabajo, estudio o la enseñanza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos, salvo los casos debidamente
autorizados por el Director del Penal, lo que debe estar justificado, también la norma
en cita señala que las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales días,
se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.
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Siendo ello así, debemos tener en claro que fue la propia dirección del penal donde
viene cumpliendo pena MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUEZADA, la que
certificó las horas trabajadas durante los meses reseñados.

Frente al hecho de trabajar seis días a la semana, con uno de descanso, tenemos
que ello fue establecido por el INPEC en la Resolución 003190 del 23 de octubre de
2013, cuando en su artículo vigésimo cuarto señaló "Para efectos de certificación,
el tiempo registrado no podrá exceder de seis (6) días a la semana cualquiera que
sea la actividad del interno, obedeciendo al derecho fundamental a la igualdad y
propendiendo por una adecuada salud ocupacional.
Las personas privadas de la libertad tienen derecho y deberán descansar un día
cada semana, para lo cual El Director del Establecimiento de Reclusión, organizará
turnos con este fin

Siendo las cosas así, del certificado objeto de estudio por parte de este Despacho
para redimirle pena a MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUEZADA, se tiene
claro que el Director del penal, aplicó las directrices establecidas por INPEC en la
Resolución 003190 del 23 de octubre de 2013, donde se prescribió que el tiempo
registrado no puedia exceder de seis días a la semana, cualquiera que fuera la
actividad desarrollada por el interno, lo que así sucedió en el caso que nos ocupa.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a MONICA
DEL ROCIO CAMPOVERDE QUEZADA el período de 38.5 DÍAS, descontados por
razón de las actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones
que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE
QUESADA para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ÍARTHA A SANCHEZ
JUEZ. ; - -V.

O
^RGAS

/a f ""Sír

Of. si

f
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RE: NI 25808- 25 Al 306 Y 307 - MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA •
REDENCION Y LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycnjz@proajraduria.gov.co>
Jue 04/05/2023 11:07

Para;Alvaro Mauricio Duarte González 'eaduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy04 de mayo de 2023, MinisterioPúblico se notificadel auto 306 del 02 de MAYO de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE
QUESADA

A María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruz@procuraduria.aov.eo

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Ora. 5*# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:AlvaroMauricioDuarte González<aduartego@cendoj.ramajudiclal.gov.co>
Enviado; miércoles, 3 de mayo de 2023 10:59 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruí@procuraduria.6ov.co>

Asunto: NI25808- 25 Al 306 Y307 - MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA - REDENCION YUBERTAD POR

PENA CUMPUDA

Buenos días doctora, se remite Al306 Y307 - MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA
REDENCION YLIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, para su notificación-.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que estecorreoyO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventatiilla2csJepmsbta(^L'endo¡. ramajudicial.gov.co ó en su
defecto directametite al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualauier cor»iaaue nueda tener del mi.sma Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasaue1e3olíquen.Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser oue exista
una auturización exolícita Antes de imprimir este correa, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo di^tal.

AVISODE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia.Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por enor comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje,sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorízación explícita. Antes de imprimir este correo,
consideresies realmentenecesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlocomo un archivo digital.
-"—""NOTICIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Siusted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



4
bupenor iConsejo Supenor de la Judicatura

República de Colombia

Número Unico: 11001-60-00-017-2016-07364-00

Número Interno: (25808)
CONDENADO: MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA
Cédula de Ciudadanía: 102324886

DELITO: SIN DELITOS

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 307

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eicp25bt@cendoi.ramaiudicíal.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. aayo dos (2) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede et Despacho a estudiar la posibilidad de otorgar al condenado MONICA
DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA la libertad por pena cumplida, conforme
documentación allegada en el día de hoy sobre las 2:00 pm, que le valió redención
de pena por 38.5 días.

HECHOS PROCESALES

MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUEZADA, fue condenada mediante fallo
emanado del JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
de esta ciudad, el 6 de Octubre de 2016, a la pena principal de 100 meses de prisión,
multa de 90 s.m.l.m.v, a la accesoria prevista en el articulo 43 numeral 9° del C.P,
una vez cumplida la pena de prisión, se procederá a la expulsión del Territorio
Nacional, como penalmente responsable del delito de TRAFICO DE MIGRANTES
AGRAVADO Y EN CIRCUNSTANCIAS DE MAYOR PUNIBILIDAD, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante providencia
del 29 de enero de 2019, confirmo la sentencia de primera instancia y aclaro que la
multa que le corresponde pagar equivale a 78,119 s.m.l.m.v para el año 2016.

Para efectos de la vigilancia de la pena MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE
QUEZADA, ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el
19 de mayo de 2016 hasta la fecha.

MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA, ha sido objeto de redención de
pena:

- 17 de septiembre de 2019, se le redimió pena por 44 días.
- 31 de diciembre de 2019, se le redimió pena por 13.5 días.
- 21 de julio de 2020, se le redimió 29 días.
- 29 de enero de 2021, se le redimió 87 días.
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- 22 de abril de 2021, se le redimió pena por 30.5 días
- 6 de julio de 2021, se le redimió pena por 32 días
- 01 de octubre de 2021, se le redimió pena por 36 días.
- 02 de diciembre de 2021 se le redimió pena por 38 días.
- 17 de febrero de 2022, se le redimió pena por 39 días
- 22 de junio de 2022, se le redimió pena por 38.5
- 02 de septiembre de 2022 se le redimió pena por 38.5 días.
- 14 de febrero de 2023, se le redimió pena por 39 días.
- 07 de marzo de 2023. se le redimió pena por 39.5 días
- 02 de mayo de 2023, se le redimió pena por 38.5 días.

Mediante auto de fecha 27 de mayo de 2021 se le negó la libertad condicional,
hallándose actualmente en el Juez failador, ante apelación presentada.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Revisado el expediente tenemos que MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE
QUESADA, fue condenada a la pena principal de 100 meses de prisión por ei
Juzgado Séptimo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta Ciudad,
negándole ia suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Si tenemos en cuenta que MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA viene
privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 19 de mayo de 2016,
tenemos que a la fecha ha descontado 83 meses, 13 días. A este monto se le debe
sumar los 18 meses. 3.5 días que le han sido reconocidos por redención de pena

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que MONICA DEL ROCIO
CAMPOVERDE QUESADA, contando el tiempo que lleva de detención física, mas
el reconocido por redención de pena, purgó el total de la pena restrictiva de la
libertad que le fue impuesta, en consecuencia, se le concederá la libertad
inmediata por pena cumplida, para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la
dirección de la reclusión donde viene cumpliendo pena, acto liberatorio que se
cumplirá siempre y cuando la sentenciada no sea requerida por ninguna otra
autoridad, evento en el cual será dejada a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, de conformidad con el artículo 53 del C. P., se declarará que
dicha pena se cumplió en forma coetánea con la pena de prisión, razón por la cual
se dispone comunicar lo pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a
la Procuraduría General de la Nación.

Así mismo, conforme lo ordenado por el juez tallador, siguiendo los íineamientos del
artículo 43 numeral 9 del Código penal, se dispondrá la expulsión de la señora
MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA del territorio Colombiano, para
lo cual se oficiará ante las autoridades de migración.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,





RE: NI 25808- 25 Al 306 Y 307 - MONÍCA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA -
REDENCION Y LIBERTAD POR PENA CUMPUDA

María Yazmin Cruz Mahecha <fnycnjz@procuraduría,gov,co>
Jue 04/135/2023 U;10

Para:Alvaro Mauricio DuarteGonzález <aduartego@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Hoy 04 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 307 del 02 DE MAYO de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS,figurando como cor\denado (a) MONICA DEL ROCIO CAMPO VERDE
QUESADA

A María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
fnvcruz@procuraduria.Qov.co

pWyMW^ PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Ora. 5' # 15- 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.rarn3judldai.gov.co>

Enviado: miércoles, 3 de mayo de 2023 10:59 a. m.

Para: María YazminCruz Mahecha <mvcruz@procLjraduría.gov.co>

Asunto: Ni 25808- 25 Al 306 Y 307 - MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA - REDENCION Y LIBERTAD POR

PENA CUMPUDA

Buenos días doctora, se remite Al 306 Y307 - MONICA DEL ROCIOCAMPOVERDE QUESADA•
REDENCION YLIBERTAD PORPENA CUMPLIDA, para su notificación-.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa queeste correo .\0 ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS-,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo; veiitanilla2csjepmsbía{^cendo}.ramajudiciaLgov.co 6en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIAUDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
re-spondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalesconw las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en eeneral sobre la infomnación de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiantos, a no ser aue exista
una autorización exolicita. Antes de ímDrímir este correo, considera si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia.Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje,sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorízación explícita. Antes de imprimir este correo,
consideresies realmente necesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlocomo un archivo digital.
i,***"*"**NOTiClA DE CONFORMIDAD******"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confídencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizadapor el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorízado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estríctamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-000-2018-02746-00
Número Interno: (27723)
CONDENADO: JUAN CARLOS MENDEZ ROJAS
Cédula de Ciudadanía: 79732933

DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
TENTATIVA HOMICIDIO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutoho: 288

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25btí5:!cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Decidiren torno a la eventual Acumulación Jurídica de las Penas impuestas a JUAN
CARLOS MENDEZ ROJAS, dentro de los radicados 11001600000020180274600
y 11001310400220020005701, conforme petición por él elevada.

ANTECEDENTES

JUAN CARLOS MENDEZ ROJAS, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 2 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 24
de septiembre de 2019, a la pena principal de 133 MESES de prisión, y multa de
4.33 S.M.L.M.V., a la accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente
responsable del delito de FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUNICIONES, TENTATIVA HOMICIDIO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria, por hechos ocurridos el 28 de octubre de 2018.

Asignadas las diligencias por reparto, este Despacho avocó conocimiento el 20 de
noviembre de 2019, informó lo pertinente a las partes y solicitó al penal la
documentación que reposara en su hoja de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena JUAN CARLOS MENDEZ ROJAS, ha
estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 28 de Octubre
de 2018 hasta la fech, y ha sido objeto de redención de pena en las siguientes
fechas:

12 de abril de 2021, se le redimió pena por 163 días.
18 de enero de 2022, se le redimió pena por 90.5 días.
11 de mayo de 2022, se le redimió pena por 30.5 días.
01 de noviembre de 2022, se le redimió pena por 60.5 días.
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JUAN CARLOS MENDEZ ROJAS allegó escrito solicitando acumulación de las
penas a él impuestas dentro de los radicados 11001-60-00-000-2018-02746-00 y
11001 31 04 002 2002 00057 01, conforme el artículo 460 del CPP .

CONSIDERACIONES

El artículo 460 del Código de Procedimiento Penal señala: •

"ARTICULO 460. ACUMULACION JURIDICA. Las normas que regulan la^
disificación de la pena, en caso de concurso de conductas punibles, se aplicarári
también cuando los delitos conexos se hubieren fallado independientemente.
Igualmente, cuandose hubieren proferido varias sentenciasen diferentes procesos.
En estos casos la pena impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de la
sanción a imponer

No podrán acumularse penas por deütos cometidos con posterioridad al
proferimiento de sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los
procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos durante
el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad."

Así las cosas y teniendo las precisiones hechas por el legislador, ha de verificarse
si en el presente caso es viable la acumulación de las penas, o si por el contrario
concurre alguna de las causales excluyentes para proceder al beneficio propuesto.

Como ya se reseñó enelacápite correspondiente, la pena que vigila este Despacho
dentro del radicado 11001-60-00-000-2018-02746-00, fue impuesta porel Juzgado
Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta ciudad, en
sentencia proferida el 24 de septiembre de 2019, donde se evidencia que los
hechos que la motivaron tuvieron ocurrencia el 28 de octubre de 2018, cuando
el condenado, acompañado de otras personas agredieron con arma cortopunzante
y de fuego a otros sujetos que habían compartido un juego de rana, poniendo en
riesgo sus vidas.

De la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Bogotá, el
6 de septiembre de 2002, yque vigila igualmente este Despacho, se evidencia que
JUAN CARLOS MENDEZ ROJAS, fue condenado dentro del radicado 11001-31-
04-002-2002-00057-01, el 6 de septiembre de 2002, por hechos que tuvieron
ocurrencia el 27 de septiembre de 2000, a la pena principal de 26 años. 6 meses de
prisión, al ser hallado responsable del delito de Homicidio Agravado y Lesiones
Personales dolosas.

Dentrode dicho radicado, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y medidas de
Seguridad de Tunja, autoridad que venía vigilando la ejecución de tal sentencia,
mediante auto del 15 de febrero de 2012, le concedió la libertad condicional, por un
periodo de prueba de 126 meses y 6 días, para lo cual acreditó caución prendaria y
suscribió diligencia de compromiso.

Al verificar la situación fáctica de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento dentro del radicado 11001-60-
00-000-2018-02746-00, que actualmente vigila este Despacho, se evidencia con
claridad que las conductas punibles las ejecutó JUAN CARLOS MENDEZ ROJAS,
cuando se encontraba en periodo de prueba, a raíz de la libertad condicional que le
había sido otorgada en el radicado 11001-31-04-002-2002-00057-01, al punto que



Radicación

Condenado

Céduia

Fecha de Captura
Juzgado Fallador

Sentencia de

instancia

Sentencia de 2'

instancia

Pena impuesta
Multa

Delito

Centro de Reclusión

Motivo Ingreso \
Autoridades ^e
conocieron \

Decisiones

11001-60-00-023-2021-04146-00- (37281)
YULY FABIANA VILLAMIL BUITRAGO

1193565651 de SOACHA (CUNDINAMARCA) •
22 de Septiembre de 2021
JUZGADO 58 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DÉ
BOGOTA D.C.

23 de Mayo de 2022 (Ejecutoria 23 de Mayo de 2022)

NO HUBO "

05 años 06mes^ de prisión
NO HUBO \
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

PRISION DOMICILIARIA CARRERA 2 C NO. 41-35 SUR EN

BOGOTA II Cpamsm Bogotá
Avocar y vigilar cumplimiento de la pena
FISCALIA 253 SECCIONALA 10016000023202104146, FISCALIA 328
LOCAL'110016000023202104146, JUZGADO 58 PENAL DEL
CIRCUITO DE CONOCIMIENTO*! 10016000023202104146,
JUZGADO 6 PENAL MUNICIPAL DE

GARANTIASM10016000023202104146

AVOCA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

Auto de sustanciación No. 1063

AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias porcompetencia.

Infórmese a la Asesoría Jurídica del Cpamsm Bogotá, que la intema YULY
FABIANA VILLAMIL BUITRAGO ha quedado a nuestra disposición por cuenta de
éste proceso, y en consecuencia, se sirva remitirnos copia de la Cartilla Biográfica,
junto con el reporte de visitas periódicas al domicilio del interna, advirtíendo
que lo anterior se requiere para la vigilancia y control de la pena de 05 años 06
meses de prisión, impuesta mediante sentencia proferida por el Juzgado 58 Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C., el 23 de mayo de 2022 por el delito
de hurto calificado agravado en concurso heterogéneo y sucesivo con uso de
menores para la comisión de delitos.

Solicítese a la SIJIN el prontuario delictivo de la sentenciada YULY FABIANA
VILLAMIL BUITRAGO.

Igualmente, a través del área de asistencia social practíquese visita domiciliaria a
la penada con el fin de establecer las condiciones en que purga la condena que le
fue impuesta en las presentes diligencias. \

ENTÉRESE YCÚMPLASE, \
Fl OR MARGARITA CASTILLO
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ello conllevó a que se le revocara el subrogado y que actualmente le figure orden
de captura para que termine de cumplir la pena que aún allí le hace falta.

Así las cosas, es claro que en el caso que nos ocupa, concurre una causal
excluyente para proceder al beneficio propuesto, pues los hechos que motivaron la
sentencia que actualmente vigila este Despacho, cuya pena cumple en reclusión
formal JUAN CARLOS MENDEZ ROJAS, tuvieron ocurrencia durante el periodo en
que MENDEZ ROJAS se encontraba en periodo de prueba al habérsele concedido
la libertad condicional en el radicado 2002-00057-01.

En consecuencia, no se accederá a lo pretendido por JUAN CARLOS MENDEZ
ROJAS, y se procederá a continuar vigilando la ejecución de la pena impuesta
dentro del radicado de la referencia, para una vez cumpla su pena, dejario a
disposición del radicado 11001-31-04-002-2002-00057-01, para que termine de
cumplir la pena allí impuesta por el juzgado Segundo Penal del Circuito de Bogotá,
puesto que le revocó la libertad condicional el 16 de febrero de 2022.

Se enviará a través del Centro de Servicios, copia de esta decisión a la Oficina
juridica del Establecimiento Carcelario y Penitenciario de Media Seguridad, La
Modelo, para que obre en la hoja de vida del interno.

Por lo anteriormente expuesto el juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR LA ACUMULACION JURIDICA DE PENAS impuestas al
sentenciado JUAN CARLOS MENDEZ ROJAS por losjuzgados Segundo Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá y Segundo Penal del Circuito
de Bogotá, por las razones señaladas en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO.- En consecuencia, se continuará vigilando la ejecución de la pena
impuesta dentro del radicado de la referencia, para una vez cumpla su pena, dejarlo
a disposición del radicado 11001-31-04-002-2002-00057-01, para que termine de
cumplir la pena allí impuesta porel juzgado Segundo Penal del Circuito de Bogotá,
puesto que le revocó la libertad condicional el 16 de febrero de 2022.

TERCERO.- REMITIR COPIA de esta providencia al Establecimiento Carcelario y
Penitenciario de Media Seguridad, La Modelo, donde se encuentra recluido el
penado para que obre dentro de su hoja de vida.

CUARTO.- Contra esta decisión proceden los recu^sosl&tfey^TpeLTí^w^^
i En (a fecha Wot'*lnuó porEbtado No.

NOTIRQUESE Y CÚMPLASE

•Uu.
RTHA YENI^SANCI

/juez

I 11 MAY 20;:J
La anterior provino! tud

cy
, Fl Secretario

Ipoj«iiMtiullrtjt 1"A,,•
Wtffj

RfpúhlicadtOiiNuMt *

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVO! ,
JUZGADOS DE EJECUCIÓN Og PCNAS BOGOTA

NOTIFICACIONES

FECHA!. HORA:.

NOMBRE:.

CÉDULA:

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:
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Sentada de ^
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11G01-60-OG-023-2021

YULY FABIÁÑA VILIJ3\
1193565651 d^.SOAC
22 de Septiembre de 2
JUZGADO 58 PENA
BOGOTA D.C.

23 de Mayo de 2022 (E

NO HUBO

05 años 06 meses de

NO HUBO

HURTO CALIFICADO

PRISION DOMICILIA

BOGOTA // Cpamsm
Avocar y vigilar cumplii
FISCALIA 253 SECCK

L0CAL*11001600002-

CIRCUITO DE

JUZGADO 6

GARANTIAS*1100160

AVOCA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECU
SEGURIDAD DE

Junio veintitrés (23) de (

AVÓQUESE el conocimiento de laé prese

Infórmese a la Asesoría Jurídica del C
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: 2~S
NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: OF: Otro: ¿Cuál?: _

FECHA DE ACTUACION: Z¿/ _ZD?-3

DATOS DEL INTERNO:

Nombre:

Cédula: ^ Huella:

Fecha

Teléfonos: N-ÍO»

Recibe copia del documento: SI;^



RE: NI 27723 - 25 Al 288 - JUAN CARLOS MENDEZ ROJAS • NIEGA ACUMULACION

Maria YazminCruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 10/05/2023 10:40

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicia).gov.co>

Hoy 10 de mayo de 2023. Ministerio Público se notifica del auto 288 del 26 de abril de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) JUAN CARLOS MENDEZ ROJAS

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
mvcruz@Drocuracluria.aov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IR; 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 3000 940 608

Ora. 5®# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte Gonzaier <aduartego@>cendoj.ramajuditíal.gov,co>

En\^ado: Jueves, 27 de abril de 202312:24 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Malhecha <mycnjz@)procuraduría.eov.co>

Ce: abrhen@hotmaH.com <abrhen(S>hotmaii.com>

Asunto: W 27723 - 25 Al 288 - JUAN CARLOS MENDEZ ROJAS • NIEGA ACUMULACION

Buenas tardes doctora, se remite Al 2S8 - JUAN CARLOS MENDEZ ROJAS - NIEGA ACUMULACION, para

su notifcación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretoria N" 3

Se informa que este correo yO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al
canea ventanilla2csjepmshta(^Lendo}.i'ama]udiciaLgov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicioaaimenle.
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez qtie, si
el servidor dciccta que cl archivo conticnc virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará auiomáticamcntc a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo eiectrónJco contiene Información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato.

respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v tudas las uue le apliauert. Si es el destinatario, le currvspünde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adiuntos, a no ser Que exista
una autorización exolícita Antes de imorímir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorízación explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
""•'""NOTiCIA DECONFORMIDAD****"*"* Este mensaje {induyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.QOV.co

Calle 11 No. ga - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
condenado NELSON ALEJANDRO CARRERO MALAVER, conforme petición por
él elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

NELSON ALEJANDRO CARRERO MALAVER. fue condenado, mediante fallo
emanado del JUZGADO 44 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta

ciudad, el 2 de diciembre de 2019. a la pena principal de 64 meses de prisión, multa
de 667 s.m.l.m.v, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como cómplice responsable del delito de
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, en virtud del
preacuerdo celebrado con la Fiscalía, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante providencia
del 4 de febrero de 2020. confirmo la sentencia de primera instancia.

En firme la sentencia, fue asignada por reparto interno, ante lo cual se avocó
conocimiento el 19 de mayo de 2021, informando lo pertinente a las partes y al
establecimiento penitenciario.

Para efectos de la vigilancia de la pena CARRERO MALAVER, ha estado privado
de la libertad por cuenta de este proceso desde el 23 de mayo de 2019 hasta la
fecha. Es decir que al día de hoy ha descontado 47 meses y 4 días. Así mismo, el
02 de noviembre de 2021, se le redimió pena por 96.5 días.

NELSON ALEJANDRO CARRERO MALAVER, allegó escrito solicitando su
libertad condicional, al considerar que reúne los requisitos que exige el artículo 64
del Código Penal.

Kamajudidi]
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 64 del código penal, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014,
aplicable al caso que nos ocupa, señala:

'Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederé
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/^) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer hindadamente que
no existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancana o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando éste sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario."

Además debe tenerse en cuenta que el artículo 471 del Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

Conforme a lo anterior, ha de reconocerse como tiempo de pena cumplida en
privación física de la libertad, mas la redención reconocida al condenado NELSON
ALEJANDRO CARRERO MALAVER, un guarismo de 50 meses, 10.5 días, en
tanto que la pena de prisión impuesta, como ya se ha dicho fue de 64 meses de
prisión, lo que nos indica que para conceder la libertad condicional, se debe haber
cumplido por parte del enjuiciado las tres quintas (3/5) partes de la pena, tal y como
lo dispone el articulo 64 del Código Penal, modifícado por el artículo 30 de la ley
1709 de 2014, que frente a este caso con-esponde a 38 meses. 12 días. Es decir
que para el caso que nos ocupa el señor CARRERO MALAVER tiene cumplido este
requisito.

No sucede lo mismo con los demás requisitos, pues a la fecha no se cuenta con
concepto favorable de la penitenciaria que vigila el cumplimiento de la pena del
condenado, siendo éste requisito de procedibilidad para poder continuar con el
análisis pertinente sobre la viabilidad del subrogado.

Así las cosas, se negará la libertad condicional a NELSON ALEJANDRO
CARRERO MALAVER. No obstante se oficiará a la penitenciaria Central La Picota
para que en el término de la distancia se emita y allegue concepto sobre la
conveniencia de otorgar la libertad condicional al penado; Asi mismo para que envíe

1
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la cartilla biográfica, certificados de cómputo y conducta, para poder contar con
herramientas que permitan hacer el análisis correspondiente y resolver la situación
del señor CARRERO.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al señor NELSON ALEJANDRO CARRERO MALAVER.'eí
beneficio de Libertad condicional, de acuerdo a las anotaciones realizadas en este
fallo. '

SEGUNDO: Por el centro de servicios administrativos, envíese copia de esta ded^n
a la Penitenciaria Central La Picota, para que obre dentro de la hoja de vida del penado
NELSON ALEJANDRO CARRERO MALAVER.

TERCERO.- REQUIERASE a la Penitenciaría Central La Picota, se emita y envíe a
este Despacho concepto sobre la conveniencia de otorgar la libertad condicional al
señor NELSON ALEJANDRO CARRERO MALAVER; asi mismo envíe la cartilla
biográfica, certificaciones de conducta y cómputo que obren en su hoja de vida.

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

MARCHA YENIfYENIRA«ANCH£
JUEZ

Ceiif"" CIp oriiniiHS'r^fiwOS Clt
Eter.ir'ii'- ot Heiids y 'VíefiJ-fKíS de Seyurtclíid

En la tecna norEstaüo No.

11 MAY

I La anterior pI\J••Stw. 'WiCl

El Secrpta'io
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RE: NI 33979 - 25 Al 289 - NELSON ALEJANDRO CARRERO MALAVER - NIEGA UBERTAD

CONDICIONAL

María Yazmin Cruz Mahecha <mycnjz@procuraduria.gov.co>
Mié 10/0S/2023 10:55

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 10 de mayo de 2023, Miüisierio Público se noiiGca del aulo 289 del 27 de abril de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condcDado (a) NELSON ALEJANDRO CARRERO
MALAVER

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio PuUico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14620

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5»# 15-80. Bogotá D.C.,Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Ouarte González <aduartego@>cendoj.r3majudiaal.gov.co>

Enviado: viernes, 28 de abril de 202311:28 a. m.

Para: María Yazmir Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduría.gov.co>
Ce: Jav1erpenallsta6@gmail.com <|avierpenallsta6@>gmall.com>; abogadospenallstas6@>gmail.com

<abogadospenalistas6(S>gmail.com>

Asunto: NI 33979 • 2S Al 2S9 - NELSON ALEJANDRO CARRERO MALAVER - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 289 • NELSON ALEJANDRO CARRERO MALAVER- NIEGA UBERTAD
CONDICIONAL, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escríbiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaría N* B

Se informa queestecorreo .\0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanilla2csjepmsbta(^cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
des\'iará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia SI no es el destinatario de este correo v lo recibió iwr error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier copia aue pueda tener dei mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauea Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatarío, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorízacíón explícita. Antes de imprimir este coreo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
••'""""NOTICIA DECONFORMIDAD""""" Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirígido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en día, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Bogotá D.C. abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en ^vor del sentenciado a DIEGO
ARMANDO ARDILA CRIALES, conforme la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

DIEGO ARMANDO ARDILA CRIALES, ^ie condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 20 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 16
de agosto de 2019, a la pena principal de 146 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercido de derechos y fundones públicas por el mismo lapso
de la pena prindpal, como penalmente responsable del delito de ACCESO CARNAL
O ACTO SEXUAL ABUSIVO CON INCAPAZ DE RESISTIR, a quien le fue negada
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pnsión domidliaría.

jr

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante providenda
calendada 19 de noviembre de 2020, confimio la sentencia de primera instancia.

Este Despacho avocó conodmiento para ejecutar la sentenda el 19 de mayo de
2021, informó lo pertinente a las partes y solidtó al penal la documentación que
reposara en la hoja de vida del condenado.

Para efectos de la vigilancia de la pena DIEGO ARMANDO ARDILA CRIALES, ha
estado privado de la libertad por cuenta del 11 al 12 de agosto de 2016 y desde el
18 de Julio de 2019 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

fUmtJudicUI
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Se estudiará la redención de pena por estudio y trabajo a la que tiene derecho
DIEGO ARMANDO ARDILA CRIALES, con base en la documentadón allegada,
que reúne los requisitos exigidos por el artículo 100 y siguientes del Código
Penitenciario y Carcelario, en concordancia con la resolución 2376 articulo 6 del 17
de junio de 1997 emanada por el INPEC.

Establece el articulo 97 de la Ley 65 de 1993. lo siguiente:

'Articulo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederé la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un dia de reclusión por dos
días de estudio.

Se computará como un dia de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en dias diferentes. Para esos efectos, no se podrán computarmás
de seis horas diarias de estudio'.

A su vez el articulo 82 del Código Penitendario y Cacelarío, dispone:

Articulo 82. Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo o a tos
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
dias de trabajo. Para estso efecfos no se podrán computar más de ocho horas
diarias de tarbajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo
en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo".

Así las cosas, se procederá a efectuar el reconodmiento pertinente de conformidad
con la documental aportada por el Establedmiento, así:

CERTIFICADO PERIODO

17865256 Abril y mayo de 2020

18050555 Junio, julio, agosto, septiembre, octubre,
noviembre y diciembre de 2020

18119144 Enero, febrero y marzo de 2021

18226795 Abril, mayo y junio de 2021

18317200 Julio, agosto y septiembre de 2021

18401671 Octubre y hasta eM9 de noviembre de 2021

18583008 Desde el 20 de mayo al 30 de junio de 2022

18659892 Julio, agosto y septiembre de 2022

TRABAJO I ESTUDIO
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Junto a las certificaciones que arriba ñjeron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como Buena y ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
con-espondientes evaluativas del estudio y trabajo desarrollado por el implicado,
calificándose como satisfactorio su desempeño, reuniéndose asi los requisitos del
articulo 101 de la Ley 65 de 1993.

Como se observa a DIEGO ARMANDO ARDiLA CRIALES, se le reconocen por
parte del centro de reclusión. 3192 Horas de trabajo, que al ser abonados dos días
de trabajo por uno de pena, con-esponden a 199.5 días. En lo correspondiente al
estudio, se le reconocen por parte del centro de reclusión, 540 horas de estudio,
que alser abonados dos díasde estudio por uno de pena, con'esponden a 45díai
deredención. Para un total de244.5 días, lo que es lo mismo 8 meses y4.5 días.)

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado DIEGO ARMANDO
ARDILA CRIALES, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de trabajo y estudio desplegado por el implicado, sino también cert^caciones i
sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el |
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Vale la pena aclarar que si bien en el certificado de cómputo 18401671 se refiere
que el penado DIEGO ARMANDO ARDILA CRIALES trabajó durante el mes de
diciembre de 2021 un total de 176 horas, y en el certificado de cómputo 18563008
que estudió 114 horas en abril y un total de 126 horas en mayo de 2022, estas horas
no se tendrán en cuenta para redimir pena en atención a que la conducta le fue
calificada como MALA desde el 20 de noviembre de 2021 hasta el 19 de mayo de
2022.

Lo anterior se fundamento en lo descrito por el Legislador en el artículo 101 del
Código Penitenciario y carcelario cuando señala:' El Juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad, para conceder o negar la redención de la pena deberá tener
en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de
que trata la presente ley. En esta evaluación de considerará igualmente la
conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de
ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención...' (negrillas
fuera de texto).

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a DIEGO
ARMANDO ARDILA CRIALES el período de 8 meses y 4.5 días, descontados por
razón de las actividades académicas y laborales desarrolladas, de conformidad a las
certificaciones que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- ABSTENERSE de redimirle pena al señor DIEGO ARMANDO
ARDILA CRIALES por las horas trabajadas y estudiadas durante el período
comprendido entre el 20 de noviembre de 2021 y el 19 de mayo de 2022, por las
razones expuestas en la parte motiva de este auto.

TERCERO.- ENVIAR copia de este auto a la oficina jurídica del
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA de Bogotá,
para que haga parte de la hoja de vida del penado DIEGO ARMANDO ARDILA
CRIALES.

, I fífJ ,RTO.-CONTRA esta decisiónproceden losrecursos de reposición yapelación.

por Estado NO. noWseycúmplase,

11 t'.'." 20¿3
ja anterior provioenua

}

El
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RE: NI 38303 - 25 Al 297 DIEGO ARMANDO ARDILA CRIALES - REDENCION

Maria YazminCruz Mahecha <mycruz®procuradur¡a.gov.co>
Ju«04A)S/2023 11:04

Para; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cer)doj.ramajudidal.gov.co>

Hoy 04 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 297 del 27 de abril de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) DIEGOARMANDOARDILA CRIALES

1 María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial]

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mo^
SBILlíUMaM

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte Gortjalez <aduartego@cendoj.rama)udicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 3 de mayo de 202311:22 a. m.

Para: Marta YazminCruz Mahecha <rT)ycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 38303 - 2S Al 297 DIEGO ARMANDO AROILA CRIALES - REDENCION

Buenos días doctora, se remite NI 38303 - 25 Al 297 DIEGO ARMANDO ARDILACRIALES - REDENCION,
para su notificación.

Atentamente,

W
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Percas y Medida de Seguridad Bogoti
Secretaria N* 3

Se infonna que este correo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por [o tanto se solicita dirigirlas al
carrea ventamlla2csiepmshta(^cendoi.ramaiudiciaL^ov.co ó ensu
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verífícar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor dciecla que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama ludlcial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualauier copia aue Dueda tener del misma Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliouen. Si es el destinatario, le corresoonde manterier reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/u archivos adjuncus. a nu ser uue exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerío podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DECONFORMIDAD"*'***"** Este mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



iUnui Judidal
Conse^ Superior de ha^katun

República <leColombia

Número Unico; 11001-60-00-017-2019-13664-00
Número Interno: (52947)
CONDENADO: SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA

Cédula de Ciudadanía: 66882877
DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Cerítro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio; 279

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

AJ despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en ^vor de SANDRA PATRICIA VELASCO
BEDOYA, con fundamento en la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA, fue condenada por preacuerdo,
mediante fallo emanado del JUZGADO 2 PENAL DEL CIRCUITO DE

CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 27 de abril de 2021, a la pena principal de SO
meses de prisión, multa de 75 s.m.l.m.v, a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
como penalmente responsable del delito de TRAFICO. FABRICACION O PORTE
DE ESTUPEFACIENTES, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaría.

Las diligencias fueron asignadas a este Despacho para ejecutar la pena, por lo que
se avocó conocimiento el 13 de agosto de 2021 y se informó lo pertinente a las
partes, solicitando al penal el envío de los documentos que figuraran a nombre de
la penada.

Para efectos de la vigilancia de la pena SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA,
ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 30 de
noviembre de 2019 hasta la fecha. El 1°de octubre de 2021, se le redimió pena por
9 días.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá,
EL BUEN PASTOR, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente
redención de pena por trabajo cumplido por SANDRA PATRICIA VELASCO
BEDOYA en ese establecimiento carcelario así:

Ramajudid*!
Gmeio Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

CERTIFICADO PERIODO

18738090 Octubre, noviembre y diciembre de 2022
TOTAL:

H/

Trabajo

624

624

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las adas
con'espondíentes evaluatívas del trabajo desan'ollado por la implicada como
recuperador ambiental, calificándose como sobresaliente su desempeño,
reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresporKle al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, esbjdio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

'Artículo 82: Redención de pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad conceded la redención de pena por trabajo a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
dias de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
diarias de trabajo *

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas por SANDRA PAllRICIA VELASCO BEDOYA le representan
descuentos de pena de 39 días.

En eJ caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada SANDRA
PATRICIA VELASCO BEDOYA, toda vez que no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de trabajo desplegado por la implicada, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

El artículo 100 de la Ley 65 de 1993 señala que el trabajo, estudio o la enseñanza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos, salvo los casos debidamente
autorizados por el Director del Penal, lo que debe estar justificado, también la norma
en cita señala que las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales días,
se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.

Siendo ello así, detiemos tener en claro que fue la propia dirección del penal donde
viene cumpliendo pena SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA, la que certificó
las horas trabajadas durante los meses reseñados.
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Frente al hecho de trabajar seis días a la semana, con uno de descanso, tenemos
que ello fue estableddo por el INPEC en la Resolución 003190 del 23 de octubre de
2013, cuando en su articulo vigésimo cuarto señaló 'Para e/ecfos de certifícación,
el tiempo registrado no podrá exceder de seis (6) días a la semana cualquiera que
sea la actividad del interno, obedeciendo al derecho fundamental a la igualdad y
propendiendo poruña adecuada salud ocupadonal.
Las personas privadas de la libertad tienen derecho y deberán descansar un día
cada semana, para lo cual El Director del Establecimiento de Reclusión, organizará
turnos con este fín...'.

Siendo las cosas así. de los certificados objeto de estudio por parte de este
Despacho para redimirle pena a SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA, se
tiene claro que el Director del penal, aplicó las directrices establecidas por INPEC
en la Resolución 003190 del 23 de octubre de 2013. donde se prescribió que el
tiempo registrado no puedia exceder de seis días a la semana, cualquiera que fuera
la actividad desarrollada por el interno, lo que así sucedió en el caso que nos ocupa.

Así mismo ante copia de memorial de la penada, se estará a lo ya resuelto en auto
de fecha 16 de febrero del año que avanza, del cual fue enterada la penada en su
sitio de reclusión.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONÓCER como parte cumplida de la pena impuesta a SANDRA
PATRICIA VELASCO BEDOYA el períodode 39 DÍAS, descontados por razón de
las actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada SANDRA PATRICIA VELASCO
BEDOYA para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra lapresentedecisión proceden los recurstá cs

i I Vt r vLüiüAi) uL úí BOGOTA

\ Bogotá-D.C. S.S- / .
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

En-ls fecha Notifinué norEstado No.

, ' 1MAY 20Ü
La anterior

Pí

En la noi¡fÍQi,p Dors.onaimente la anterior providencfa

Nombm

Firma

Cédiuta

El(b) íSetflscy.--Jía) Srf



RE: NI S2947 - 25Al ^279 SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA - REDENCION

María Yazmín Cruz Mahecha <mycnjz(§>procuraduría.gov.co>
Mié 10/05/2023 9:40

Para: Alvaro Mauricio Ouarte González <adu3rtego<3>cendoj.ramajtdícial.gov.co>

Hoy 10 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 279 del 21 de abril de 2023, proferido
por el juzgado 25 de EPMS,figurando como condenado (a) SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA.

A Maria Yazmln Cruz Uahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

IMjM PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620
IIHQH LíneaNacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5» # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.rama)udidal.gov.co>

Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 2:57 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 52947 - 2S Al 279 SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 279 SANDRAPATRICIA VELASCO BEDOYA - REDENCION, para su
notificación.

Atentamente,

.''a?.
^f>J

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad sogotí
Secretaria N* 3

Se informa queestecorrco NOESTÁHABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS-,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilía2csJepmsbta(a}cendoj.ramaJudicial.gov.co óensu
defecto directamente al correo del despacho que requiere la informaciÓD.Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludlcial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuniauelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del misma Si no es el deí?tinatano,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como tas contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliouen Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en eenerdi sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guarda rio como un archivo digital.

AWSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, te
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
"*"''**"N0TIC1A DECONFORMIDAD*'""'*" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
informaciónconfidencial de la ProcuraduríaGeneralde la Nacióny se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-013-2015-03578-00
Número Interno: (53354)
CONDENADO: KEVIN CAMILO OSORIO MOCETON
Cédula de Ciudadanía: 1218215043

DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
TENTATIVA HOMICIDIO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON :?
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
Auto Interlocutorio: 286

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.famaludicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
condenado KEVIN CAMILO OSORIO MOCETON, conforme petición por él elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

KEVIN CAMILO OSORIO MOCETON, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 32 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 31
de mayo de 2016, a la pena principal de 10 años 10 meses de prisión, a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable de los delitos de
FABRICACION, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, TENTATIVA HOMICIDIO, a quien lefue
negada la suspensión condicionalde la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Juzgado 2 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas
Cundinamarca, mediante auto calendado 7 de diciembre de 2018\ decreto
acumulación jurídica de la pena antes descrita con la impuesta por el Juzgado 22
Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, mediante sentencia del 15 de
diciembre de 2015, de 36 meses de prisión, por el delito de hurto calificado
agravado, fijando como pena acumulada 157 meses de prisión, monto que fue
modificado mediante auto del 25 de febrero de 2019^, dejando como pena definitiva
acumulada 148 meses de prisión.

Para efectos de la vigilancia de la pena OSORIO MOCETON, venia privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 19 de Marzo de 2015 .

Igualmente le han sido reconocidos los siguientes descuentos por redención de
pena:

Cuaderno original JEPMS Guaduas Cundinamarca, folio N® 7
2 Ibídem folio N® 15
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Juzgado 25de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá:

• Auto calendado 21 de noviembre de 2016, redención por5.5 días^

Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias Meta;

• Auto calendado 2 de marzo de 2020, redención por 3 meses. 3.5 días'*
• Auto calendado 28 de julio de 2020, redención por2 meses, 2 días^
• Auto calendado 11 de diciembre de 2020, redención por 29 días®

Dicho despacho, mediante auto del 11 de diciembre de 2020, le concedió la prisión
domiciliaria de conformidad con el articulo 38 G del C.P., fijando el domicilio en la
Carrera 15 No. 54 sur 15 Barrio San Carlos localidad Sexta de la ciudad de
Bogotá, teléfono 313 276 8064.

Al regresar las diligencias a esta ciudad, se reasumió conocimiento el 12 de
febrero de 2021, se informó a las partes yse le reiteró al penado las obligaciones
que implicaba estar en prisión domiciliaria, oficio que fue entregado en forma
personal al penado en su sitio de reclusión.

Posteriormente se allega informe negativo de visita realizada por el INPEC al
privado de la libertad, señalando que al arribar a la dirección citada, la PPL no se
halló, solo estaba su abuelo Eernesto Osorio ysu primo Jesús Solaque, quienes
informaron que no se encontraba y desconocían su ubicación.

Como del área jurídica del CPMS Fusagasugá, mediante oficio fechado el 10 de
junio de 2022 se infomió que se dejaba a disposición al señor KEVIN CAMILO
OSORIO MOCETON identificado con la cc. 1.218.215.043, en atención a que el
Juzgadode Ejecución de Penas ymedidas de Seguridad de Fusagasugáconsede
en Soacha le había otorgado la libertad por pena cumplida mediante Boleta de
Libertad No. 132 de la misma fecha, dentro del radicado 11001 60 00 015 2021
0288 por el delito de Hurto Calificado, mediante auto del mismo 10de junio se
dispuso correr traslado conforme el artículo 477 del CPP, para que brindará las
explicaciones del caso.

Ingresó al Juzgado las constancias de haber entregado el traslado al penado el
24 del mismo mes y año, ante lo cual brindó explicaciones que no tenían ninguna
referencia con los hechos que habían motivado el traslado.

Ante tal situación y en aras de garantizar el derecho de defensa que le asiste al
penado, mediante auto del 1° de septiembre de 2022, se ordenó volver a correr el
traslado, esta vez allegando copia de oficio fechado el 8 de junio de 2022, a través
del cual el Director de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de
Fusagasugá, informó que el privado de la libertad KEVIN CAMILO OSORIO
MOCETON se encontraba allí de alta desde el 01 de octubre de 2021 de acuerdo
a la Boleta de detención 1206 de fecha 21 de octubre de 2021, emanada del
Centro de Servicios Judiciales de Bogotá, condenado por el delito de hurto
calificado a la pena principal de 15 meses de prisión, según sentencia de fecha
06 de septiembre del mismo año, proferida porel Juzgado 28 Penal Municipal con

^ Cuaderno principal folio N® 34
^ Cuaderno Original JEPMS Acacias Meta, folio N°35
®Ibídem folio N° 86
®Ibídem folio N° 116
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Funciones de Conocimiento dentro dei expediente 11001 60 00 015 2021 02884
y de la correspondiente boleta.

Ingresaron posteriormente las constancias del traslado hecho para que el penado
brindara las explicaciones sobre su captura e investigación de que fuera objeto en
el radicado atrás señalado y que terminó con su condena a 15 meses de prisión
por el delito de Hurto Calificado, junto con informe del notificador quien refiere que
el 15 de septiembre de 2022 a las 3:20 pm hizo presencia en la Carrera 15 No. 54
sur 15, donde fue atendido por María Osorio, madre del sentenciado, identificada
con la cc. 39.802.786, que indicó que el condenado no se encontraba en ei
domicilio.

Al realizar Consulta del proceso 1100160000152021-02884-00 en la página de la
rama, se pudo establecer que KEVIN CAMILO OSORIO MOCETON fue
capturado y legalizado el procedimiento por el juzgado 70 Penal Municipal con
Funciones deGarantías de Bogotá el 18 de mavo de 2021. fecha enque se corrio
traslado de cargos por el delito de Hurto Calificado, mismos que no fueron
aceptados, e impuesta medida de aseguramiento de detención preventiva en
establecimiento de Reclusión, emitiendo la correspondiente Boleta de detención.

Se evidencia el procedimiento adelantado y cómo culminado el juicio público y
debate probatorio, se realizaron los alegatos y se pronuncio el sentido del fallo.
Se dictó sentenciacondenando, entreotras, a 15 meses de prisión al señor KEVIN
CAMILO OSORIO MOCETON como responsable del delito de Hurto Calificado.
Al quedar en firme y regresar el expediente al Centro de Servicios Judiciales, se
emitió la Boleta de Enacrcelación No. 1206 fechada el 21 de septiembre para
cumplir condena.

Mediante auto interlocutorio 1313fechado el 11 de noviembre de 2022, se revocó
la prisión domiciliaria al condenado KEVIN CAMILO OSORIO MOCETON, a partir
del del 18de mayo de 2021, fecha en quefue capturado yjudicializado por cuenta
de otro radicado, para que terminara de cumplir la pena aquí impuesta y que aún
le hacía falta, esto es 67 meses y 22 días.

KEVIN CAMILO OSORIO MOCETON fue capturado y puesto a disposición el 17
de enerode 2023, fecha desde la cual viene terminando de cumplir pena. Es decir
que al día de hoy ha descontado en esta segunda oportunidad 3 meses, 7 días.

El penado igualmente allegó correoelectrómnico solicitando copiade la sentencia.

Se allegará al plenario el fallo de segunda instancia, a través del cual la Sala Penal
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, confirmó nuestro fallo del 12
de diciembre de 2022, a través del cual se había negado la nulidad del auto que
revocó la prisión domiciliaria al condenado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 64 del código penal, modificado porel artículo 30 de la ley 1709de 2014,
aplicable al caso que nos ocupa, señala;

"Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a lapersona condenada a pena privativa de la libertadcuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:
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1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiary social.

Corresponde al Juez competente para conceder la libertad condicional establecí
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando éste sea inferiora tres años, elJuez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario."

Además debe tenerse en cuenta que el artículo 471 del Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

Conforme a lo anterior, ha de reconocerse como tiempo de pena cumplida en
privación física de la libertad, mas el tiempo reconocido por redención por el
condenado KEVIN CAMILO OSORIO MOCETON, un guarismo de 83 meses, 15
días, en tanto que la pena de prisión acumulada, como ya se ha dicho fue de 148
meses de prisión, lo que nos indica que para conceder la libertad condicional, se
debe habercumplido por parte del enjuiciado lastresquintas (3/5) partes de lapena,
tal y como lo dispone el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30
de la ley 1709 de 2014. que frente a este caso corresponde a 88 meses. 24 días.
Es decir que para el caso que nos ocupa el señor KEVIN CAMILO NO tiene
cumplido este requisito.

Lo mismo sucede con los demás requisitos, pues a la fecha no se cuenta con
concepto favorable de la penitenciaria que vigila el cumplimiento de la pena del
condenado, siendo éste requisito de procedibilidad para poder continuar con el
análisis pertinente sobre la viabilidad del subrogado.

Asi las cosas, se negará la libertad condicional a KEVIN CAMILO OSORIO
MOCETON. No obstante se oficiará a la penitenciaría Central La Picota para que
en el término de la distancia se emita y allegue concepto sobre la conveniencia de
otorgar la libertad condicional al penado; Así mismo para que envíe la cartilla
biográfica, certificados de cómputo y conducta, para poder contar con herramientas
que permitan hacer el análisis correspondiente y resolver la situación del señor
OSORIO.

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados, envíese copla
de la sentencia condenatoria al penado a su sitio de reclusión.

Finalmente, se allegará al plenario el fallo de segunda instancia que resolvió
confirmar la negativa de nulidad del auto que revocó la prisión domiciliario, para
que repose y haga parte del mismo.
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Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al señor KEVIN CAMILO OSORIO MOCETON. el beneficio
Libertad condicional, de acuerdo a las anotaciones realizadas en este fallo. 3

SEGUNDO: Por el centro de servicios administrativos, envíese copia deesta dedsiórr;
a la Penitenciaría Central La Picota, para que obre dentro de la hoja devida del penado
KEVIN CAMILO OSORIO MOCETON

TERCERO.- REQUERIR a la Penitenciaría Central La Picota, se emita yenvíe a este
Despacho concepto sobre la conveniencia de otorgar la libertad condicional al señor
KEVIN CAMILO OSORIO MOCETON; así mismo envíe la cartilla biográfica,
certificaciones de conducta y cómputo que obren en su hoja de vida.

CUARTO.- A través del Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados,
envíese al penado, copia de la sentencia proferida en autos, dejando constancia de
ello.

QUINTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

MfíRTHA YENlR/yéANCHEZ VARGAS
xíuEz

; ' I M4y
í-a anterior

-¿LSecrefario
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JUZGADO Zf) DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ÍX

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

m- lo

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



RE: NI 533S4 -25 Al 286 - KEVIN CAMILO OSORiO MOCETON - NIEGA UBERTAD

CONDICIONAL

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procur3duria.gov.co>
Mié 10/05/2023 IttJl

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@>cendoj.ramajijdic¡al.gov.co>

Hoy 03 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 286 del 24 de abril de 2023. proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) KEVIN CAMILO OSORIO MOCETON

María Yazinln Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruz@procuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15- 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Ouarte González <aduartego@cen(foj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: martes, 25 de abrí! de 2023 3:4S p. m.

Para: Maria Vazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: jofacortes@)defensoría.edu.co <jo^cortes@defensoría.edu.co>

Asunto: NI S33S4 -25 Al 286 - KEVIN CAMILO OSORIO MOCETON - NIEGA UBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 286 - KEVINCAMILO OSORIO MOCETON - NIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

w
Alvaro M. Ouarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que este correo ,V0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS-,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventamllalcsjepmshta^cendoj.ramajudiciaLgov.co ó ensu
defecto directamente a] correo del despacho que requiere la infomiaciÓD.Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Flama [udidal de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato,

restKjndiendo al remitente y eliminando cualquier copia que Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v tudas'lasuueleapliuueaSi esel destinatario, le corrvsoonde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mertsaje. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser gue exista
una auturízaciún exolícíta Antes de imohmir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un arthivo digital.

A\flSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este con-eo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es d destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
•'"""•'NOTICIA DE CONFORMIDAD*"*""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ía Procuraduria General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptar
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-013-2018-80230-00

Número Interno: (54049)
CONDENADO; JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA
Cédula de Ciudadanía: 1023919804

DELITO: TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 1826 DE 2017

Auto Interlocutorio; 290

1SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiüdicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado a JONATHAN
ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA, conforme la documentación enviada del penal y
que ingresó a! Despacho a través del Centro de Servicios en el día de hoy, sobre
las 12:00 m.

ANTECEDENTES

JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA, fue condenado mediante fallo
emanado del JUZGADO 30 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta

ciudad, el 6 de febrero de 2019, a !a pena principal de 18 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA, a quien
le fue negada la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El Juzgado 04 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias Meta,
mediante providencia del 24 de febrero de 2020, le decretó acumulación jurídica de
la pena antes descrita con la impuesta por el Juzgado 12 Penal Municipal con
Función de Conocimiento, el 28 de noviembre de 2019 dentro del radicado

11001600000020190238600, dejando como pena acumulada 44 meses, 3 días.

Para efectos de la vigilancia de la pena ORDOÑEZ LEMA, venía privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 11 de Septiembre de 2018.

Igualmente le han sido reconocidos los siguientes descuentos por redención de
pena, por parte del homologo 04 de Acacias Meta:
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• Auto calendado 25 de Noviembre de 2019. redención por 12 días
• Auto calendado 15 de Enero de 2020, redención por 3.25 días
• Autocalendado 06 de Abril de 2020, redención por 1 mes. 12.25 días
• Auto calendado 05 de Agosto de 2020, redención por 25.5 días

Para un total de pena redimida de 2 meses, 23 días.

En proveído del 05de Agosto de 2020, el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias, le concedió la prisión domiciliaria de conformidad
con el artículo 38 G del C.P.

JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA, suscribió diligencia de compromiso
el mismo 05 de agosto de 2020, fijando el domicilio en la Calle 41 Bis Sur No. 12 A
Este 45 Barrio San José Sur-oriental de la ciudad de Bogotá.

Las diligencias las enviaron a esta ciudad, al llegar a este despacho, mediante auto
del 22 de diciembre de 2020, se reasumió conocimiento, se informó a las partes y
al penado se le envióoficio a la dirección registrada, reiterándole sus obligaciones.

En la misma fecha se resolvió petición de libertad condicional, negándole el
subrogado, decisiónque al querer ser notificada en forma personal porel funcionario
del Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados, el 07 de enero de 2021,
no fue hallado en el domicilio, se dijo que a pesar de golpear en repetidas ocasiones
y esperar por un rato, nadie atendió el llamado.

El Despacho solicitó al asistente social del centro de servicios verificar si el penado
venía cumpliendo su prisión en el domicilio asignado, ante lo cual ingresó informe,
donde dijo que al entablar comunicación al número 3676717, el 2 de marzo de 2021
a las 2 pm, contestó una voz femenina quien dijo llamarse Sandra Garnica, ser la
persona que colaboraba con el aseo de la casa ubicada en la dirección de autos, y
que para ese momento el sancionado había salido con su progenitora a una tienda
ubicada a cuatro cuadras.

Ante el incumplimiento del penado, luego de correrle traslado, mediante auto del 14
de mayo de 2021, se le revocó la prisión domiciliaria que le había sido otorgada, a
partir del 7 de enero del mismo año, para que terminara de cumplir la pena que aún
le hacía falta en establecimiento penitenciario. Esto es 13 meses y 14 días.

En firme la decisión, se libró captura, la que se hizo efectiva el 06 de abril de 2022,
ante b cual se libróBoleta de Encarcelamiento No. 030 ante el Directordel Complejo
Penitenciario y/o INPEC. Es decir que en esta segunda oportunidad ha descontado
al día de hoy 12 meses, 20 días.

CONSIDERACIONES

Se estudiará la redención de pena por estudio y trabajo a la que tiene derecho
JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA, con base en la documentación
allegada del penado e ingresada al despacho por el Centro de Servicios
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Administrativos en el día de iioy sobre las 12:00 m, la que reúne los requisitos
exigidos por el articulo 100 y siguientes del Código Penitenciario y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio"

A su vez el artículo 82 del Código Penitenciario y Cacelario. dispone:

Artículo 82. Redención de la pena por trabajo. Eljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo o a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión pardos
días de trabajo. Para estso efectos no se podrán computar más de ocho horas
diarias de tarbajo.

Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo
en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo".

Así las cosas, se procederá a efectuar el reconocimiento pertinente de conformidad
tx)n la documental aportada por el Establecimiento, así:

CERTIFICADO

17842741

18661486

18741284

PERIODO

Junio de 2020

Julio, agosto y septiembre de 2022

Octubre, noviembre y diciembre de 2022

total

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio y trabajo desarrollado por el implicado,
calificándose como satisfactorio su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Como se observa a JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA, se le reconocen
por parte del centro de reclusión. 728 Horas de trabajo, que al ser abonados dos
días de trabajo por uno de pena, corresponden a 45.5 días. En lo correspondiente
al estudio, se le reconocen por parte del centro de reclusión, 102 horas de estudio.
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que ai ser abonados dos días de estudio por uno de pena, corresponden a 8.5 días
de redención. Para un total de pena redimida de 54 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado JONATHAN
ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA, todavezque nosolo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de trabajo y estudio desplegado por el implicado, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre ía conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Finalmente se ordenara al Centro de Servicios enviar copia de este auto a la oficina
jurídica del ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA de
bogotá.

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá.

RESUELVE

PRIMERO." RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JONATHAN
ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA el periodo de 54 días, descontados por razón de
las actividades académicas y laborales desarrolladas, de conformidad a las
certificaciones que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- ENVIAR copia de este auto a la oficina jurídica del
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA de Bogotá,
para que haga parte de la hoja de vida del penado JONATHAN ALEJANDRO
ORDOÑEZ LEMA.

TERCERO.- CONTRA esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

\RTHA YENIRA SIANCHÍMARTHA YENIR^ANCHEZ ^A^AS
Centrode Servicios Admiiiisnativos dt

Ejecución de Penasy MecUdas de Segunnad
En la fecha nnrEstado

1 1 MAY 2023
,n»í.rínrprov<oenuia

•retarlo.
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓ

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

7(FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION; -1

NOMBRE DE INTERNO (PPI^;

FIRMA PPL;

'Q-

^C)S"S:2,2L,

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI V NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 54049 - 25 Al 290 Y 291 - JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA - REDENCIN
Y UBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Maria YazmínCruz Mahecha <mycnjz@procur3duria.gov.co>
Mié 10/0S/2023 1039

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 10 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 290 del 26 de abril de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, íigurando como condenado (a) JONATHAN ALEJANDRO OíÚX)ÑEZ
LEMA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
mvcruz@procuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Alvaro Mauricio Ovarte González <aduartego@cendoj.ramaiudidal.gov.co>

Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 3:45 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycnjz@prociiraduria.gov.co>

Asunto: NI 54049 - 25 Al 290 Y291 - JONATHANALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA- REDENCINY LIBERTAD POR PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 290 Y 291 - JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA - REDENCIN Y
UBERTAD POR PENACUMPLIDA, para su notlfcación.

Atentamente,

w
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa queestecorreo NO ESTAHABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al

corrco: ventamlla2csjepmshta(^cendoj. ramq/udicial. gov.co ó en su
defecto directamente ai correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente.
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE (X)NFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comum'cuelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario.

no podrá usar su contenido, de hacerio oodria tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas lasauele aoliauen. Si es el descinatariu. le corresoonde mantener reserva
en general sobre la infurmaciún de este mensaie, sus documentos v/u archivos adiuntos, a no ser uue exista
una auCarización exolícita Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerio,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
•""'•""NOTICIA DE CONFORMIDAD"*""*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduria General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por ^ personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico; 11001-60-00-013-2018-80230-00

Número Interno: (54049)
CONDENADO: JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA
Cédula de Ciudadanía: 1023919804

DELITO; TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 1826 DE 2017

Auto Interlocutorio: 291 -í

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA ^
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a_estudiar la posibilidad de otorgar al condenado JONATHAN
ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA la libertad por pena cumplida, conforme
documentación enviada por el penal yallegada en el día de hoy sobre las 12:00 m,
por el centro de servicios administrativos, que arrojó una redención de pena de 54
días.

HECHOS PROCESALES

JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA, fue condenado mediante fallo
emanado del JUZGADO 30 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, el 6 de febrero de 2019, a la pena principal de 18 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA, a quien
le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El Juzgado 04 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias Meta,
mediante providencia del 24 de febrero de 2020, le decretó acumulación jurídica de
la pena antes descrita con la impuesta por el Juzgado 12 Penal Municipal con
Función de Conocimiento, el 28 de noviembre de 2019 dentro del radicado
11001600000020190238600, dejando como pena acumulada 44 meses, 3 días.

Para efectos de la vigilancia de la pena ORDOÑEZ LEMA, venía privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 11 de Septiembre de 2018.

Igualmente le han sido reconocidos los siguientes descuentos por redención de
pena, por parte del homologo 04 de Acacias Meta:

• Auto calendado 25 de Noviembre de 2019, redención por 12 días
• Auto calendado 15de Enero de 2020, redención por 3.25 días
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• Auto calendado 06 de Abril de 2020, redención por 1 mes, 12.25 días
• Auto calendado 05 de Agosto de 2020, redención por 25.5 días

Para un total de pena redimida de 2 meses, 23 días.

En proveído del 05 de Agosto de 2020, el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias, le concedió la prisión domiciliaria de conformidad
con el artículo 38 G del C.P.

JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA, suscribió diligencia de compromiso
el mismo 05 de agosto de 2020, fijando el domicilio en la Calle 41 Bis Sur No. 12 A
Este 45 Barrio San José Sur-oriental de la ciudad de Bogotá.

Las diligencias las enviaron a esta ciudad, al llegar a este despacho, mediante auto
del 22 de diciembre de 2020, se reasumió conocimiento, se informó a las partes y
al penado se le envió oficio a la dirección registrada, reiterándole sus obligaciones.

En la misma fecha se resolvió petición de libertad condicional, negándole el
subrogado, decisión que al querer ser notificada en forma personal por el funcionario
del Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados, el 07 de enero de 2021,
no fue hallado en el domicilio, se dijo que a pesar de golpear en repetidas ocasiones
y esperar por un rato, nadie atendió el llamado.

El Despacho solicitó al asistente social del centro de servicios verificar si el penado
venía cumpliendo su prisión en el domicilio asignado, ante lo cual ingresó informe,
donde dijo que al entablar comunicación al número 3676717, el 2 de marzo de 2021
a las 2 pm, contestó una voz femenina quien dijo llamarse Sandra Garnica, ser la
persona que colaboraba con el aseo de la casa ubicada en la dirección de autos, y
que para ese momento el sancionado había salido con su progenitora a una tienda
ubicada a cuatro cuadras.

Ante el incumplimiento del penado, luego de correrle traslado, mediante auto del 14
de mayo de 2021, se le revocó la prisión domiciliaria que le había sido otorgada, a
partir del 7 de enero del mismo año, para que terminara de cumplir la pena que aún
le hacía falta en establecimiento penitenciario. Es decir que en esta primera
oportunidad descontó 27 meses, 26 días.

En firme la decisión, se libró captura, la que se hizo efectiva el 06 de abril de 2022,
ante lo cual se libró Boleta de Encarcelamiento No. 030 ante el Director del Complejo
Penitenciario y/o INPEC. Es decir que en esta segunda oportunidad ha descontado
al día de hoy 12 meses, 20 días.

En la fecha, con fundamento en la documentación enviada por el penal, y que
ingresó a través del centro de servicios administrativos en el día de hoy sobre las
12:00 m, se le redimió pena por 54 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA allegó escrito solicitando su libertad
inmediata por pena cumplida.

Frente a lo peticionado, y conforme la información obrante en autos, ha de señalarse
que JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA viene cumpliendo dentro de este
radicado la pena acumulada de 44 meses y 3 días de prisión.
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De lo obrante en autos, tenemos que JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA
inicialmente estuvo privado de la libertad desde el11 de septiembre de 2018, fecha
en que fue capturado en situación de flagrancia, hasta el 6 de enero de 2021, en
atención a que le fue revocada la prisión domiciliaria que le había sido otorgada, a
partir del 7 de enero de ese año. Es decir que descontó un total de 27 meses y 26
días. Dentro de dicho lapso fue objeto de redención de pena por un total de 2 meses
y 23 días.

Ahora, JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA se encuentra privado de la
libertad desde el 06 de abril de 2022, fecha en que se hizo efectiva la captura
ordenada por este Despacho, al haberle sido revocada la prisión domiciliaria. Es
decirque en esta segunda oportunidad ha descontado hasta el día de hoy 12 meses,
20 días.

En la fecha, siendo las doce del día, se recibió documentación que había sido
enviada por el penal, que permitió redimirle pena a JONATHAN ALEJANDRO
ORDOÑEZ LEMA, por 54 días.

Así las cosas, conforme ío anteriormente descrito, tenemos que JONATHAN
ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA, a la fecha ha descontado de manera física untotal
de 40 meses, 16 días. Si a ello le sumamos 4 meses y 17días que suma el tiempo
reconocido por redención, nos arroja 45 meses y 3 días. Este monto se obtiene,
sumando los 54 días que le fueron reconocidos por redención en el día de hoy, al
recibir los certificados de cómputo yconducta que envió el penal, los que, se reitera,
ingresaron en el día de día de hoy sobre el medio día.

Teniendo en cuenta lo anterior, se le concederá la libertad inmediata por pena
cumplida a JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA, para lo cual se librará
Boleta de Libertad ante la dirección del penal donde viene cumpliendo pena, acto
liberatorio que se cumplirá siempre ycuandoelsentenciado nosea requerido
por ninguna otra autoridad, evento en el cuai será dejado a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, de conformidad con el artículo 53 del C. P., se declarará que
dicha pena se cumplió en forma coetánea con la pena de prisión, razón por la cual
se dispone comunicar lo pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil ya
la Procuraduría General de la Nación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD INMEDIATA POR PENA CUMPLIDA al
condenado JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA, de acuerdo con lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida,
lo mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior,
de conformidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia.
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TERCERO- EXPEDIR boleta de libertad a favor del condenado JONATHAN
ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA, ante el Director del Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Mediana y Minima Seguridad de Bogotá LA PICOTA,
advlrtiendo que de ser requerido por otra autoridad deberá ser puesto a
disposición de quién lo solicite.

CUARTO.- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes se
informó el fallo condenatorio de JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA y a
la Fiscalía General de la Nación para efectos de actualizar sus registros.

QUINTO.- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, se dispone el
archivo definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al juzgado de origen.

SEXTO. ENVIAR copia de esta decisión a la penitenciaria donde cumple pena
JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA para que obre en su hoja de vida.

SEPTIMO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

lARTHA YENIR>VoANCh^ANCHEZ^V^GAS

Centro de Servicios Administrativos luzgacics dt
fciecuciüfi dfc Penasy Medides de Seguridad

En la fecha- Notifioné porEstadoNo.

-ifMAYZOy
1
La anterior proví^wus^.a

F1 Secretario.
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JUZGADO'Z'S DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTROA.S OFI.

FECHA DE ACTUACION: TG \

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICAC109Í:

D
NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

cc:

TDsJ l05"TS:a-P .

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

O"



RE: NI S4049 • 25 Al 290 Y 291 • JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA - REDENCIN
Y UBERTAD POR PENA CUMPUDA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycaiz@procuraduria.gov.co>
Mié 10A)5/2023 10:39

Para: Alvaro Mauricio Duarte González oduartegoScerKioJ.ramajLidjcial.gov.co»

Hoy 10 de mayo de 2023, Miniísterio Público se notifica del auto 291 del 26 de abril de 2023, profoido
por el Juzgado 25de EPMS, figurando comocondenado (a) JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ
LEMA

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judidal I

Procuraduría 379 Judicial I Para E) Ministerio Publico En Asuntos Penales

Bogotá

nivcru2@procuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 3000 940 808

Cra. 5*# 15-80. Bogola D.C., Cód. postal 110321

De: Aivaro ^^aurício Duarte González <aduartego@)cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 3:45 p. m.

Para: María ^zmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 54049 - 25 Al 290 Y291 - iONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZ LEMA - REDENCIN Y LIBERTAD POR PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 290 Y 291 • JONATHAN ALEJANDRO ORDOÑEZLEMA- REDENCIN Y
LIBERTAD POR PENACUMPLIDA, para su notifcación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Segundad Bogotá
Secretaria N* 3

Se infonuaqueestecoireo SO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS-,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventamlla2csjepmsbta(^cendoj.rama]udicia¡.gov.co ó en su
defecto directainente al correo del despacho que requiere la información. Adicionaimente.
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo a) remitente v eliminando cualquier copia gue pueda tener del mismo. Si no es e! destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias teeales como las contenidas en la Lev
1273 dd 5 de enero de 2009 v tudas las uue le aoliduen. Si es el de.stinataríu, le corret.-Don(Ie mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una auturización exolicita Antes de imorimir este correo, considere si es realmente nectsario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico corítiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que ie apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
••""•"•'NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ia Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.

Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibeeste mensaje, favorborrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 13001-60-0^129-2012-02467-00
Número Interno: (56577)
CONDENADO: DANILSON PUELLO MAZA
Cédula de Ciudadanía: 1143338639

DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Centro de Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE

BOGOTA, LA MODELO
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 308

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

Calle 11 No. Sa - 24 Teléfono (1) 3422586
Edifcio Kaysser

Bogotá D.C. mayo dos (2) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligendas con el fin de pronundamos
respecto a la eventual reder>ción de pena en ^vor del sentenciado DANILSON
PUELLO MAZA, conforme la documentadón enviada por el penal y que viene adjunta
al expediente digital.

>MTECEDENTES

DANILSON PUELLO MAZA fue condenado medíante fallo emanado del Juzgado
Quinto Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Cartagena (Bolívar), el
6 de abril de 2013, a la pena principal de 03 AÑOS 04 MESES 15 DIAS de prisión,
a la accesoria de inhabílitadón para el ejercido de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO AGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domídiíaria.

Este Despachpo avocó conocimiento hoy 02 de mayo de 2023, se informó a las
partes y se solídtó al penal el envío de la documentadón que repose en su hoja de
vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena DANILSON PUELLO MAZA, ha estado
privadode la libertad por cuenta de este proceso desde el 10 de Marzode 2021*
hasta la fecha, sin que haya sido objeto de redención.

CONSIDERACIONES

EL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO de BOGOTA D.C. allegó los
siguientes documentos para redendón de pena por estudio cumplido por
DANILSON PUELLO MAZA durante su cautiveno. así:

' Folio 6 documento PDF 2 One drive Carpeta 02 Juzgado de conocimiento

Ranu ludida]
Cofwe^ Superior de la Judicatura

flepúbUca de Colombia

CERTIFICADO PERIODO H/

Estudio

18366368 Octubre, noviembre v dídembre de 2021 372

18465429 Enero, febrero v marzo de 2022 372

18559629 Abril, mayo v iunio de 2022 360

18666659 Julio, aqosto v seotiembre de 2022 378

TOTAL: 1462

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la insti^ción carcelaria en
donde se califica como bueno y ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que con-esponde al juez de
ejecudón de penas y medidas de seguridad conceder la redendón de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidada lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993. modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

'Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de segundad concederá la redendón de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esosefec/os, no se podrán computarmás
de seis f)oras diarias de estudio...'.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desamsiladas por DANILSON PUELLO MAZA le representan descuentos
de pena de 123.5 días. Lo que es lo mismo 4 meses, 3.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efecbjar el reconodmiento de redención de pena al sentendado DANILSON PUELLO
MAZA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de
estudio desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su desempeño
en tales actividades y sobre la conducta observada en el establedmiento de redusión
donde ha permaneddo.

Por b anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconodmiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a DANILSON
PUELLO MAZA el periodo de 4 meses, 3.S días, descontados por razón de las
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actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado DANILSON PUELLOiMA^ nf»rH"lñf'~^-°^-"--— m

TERCERO.-Contra la presente decisión proceden los recursos d^á}.'d fecha ®^®9unc#íicl
porEstadoNo.

NOUFIQUESE Y CÚMPLASE I ti HAY 20'd
anterior

k4.9fRTHA YENIR^ANCHEZ^^
ÍLSe£refarío.

f\ Rama ¡vucxm .., ^̂
\ df Ifl •-

CENTRO DE SERVIDO^. ADIVí1N'.'='̂ '̂ A-!-'V'̂ \
JUZGADOS SE EJLlCüClUN DE HbNMi tíWv.A

0T!F1CACI0N^3 ^
•ECHA:QS10^~V^2 rZ3S ij

: HOMBREf
i

1CÉDULA

iMOMBRtOE FUr-iüi-';



RE; Ni S6577 - 25 Al 308 DANILSON PUELLO MAZA - REDENQON

María YazminCruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 04/05/2023 10:58

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 04 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 308 del 02 de MAYOde 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) DANILSON PUELLO MAZA

A María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
"•uraíp Bogotá

MVnaiñimjl PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14620
ffjffiBTOiB Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 806

Cra. 5®#15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@>cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 3 de mayo de 202312:15 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <rrivcruz@procuraduría.gov.co>

Asunto: NI 56577 - 25 Al 308 DANILSON PUELLO MAZA - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 308 DANILSON PUELLO MAZA - REDENCION, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa que este correo iVO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csjepmsbta(^cendoj.ramajudicial.gov.co ó ensu
defecto directamente ai correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,

se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor eiror comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualauier copia que nueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue leaoliauen Si es el destinatario. le corresDonde mantener reserva
en general sobre ¡a información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser oue exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIOAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*"*"**"N0TIC1A DE CONFORMIDAD*"'**"" Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente

prohibido.
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Bogotá D.C. abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

AI despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado FERNANDO
DANIEL CARRILLO MURILLO, conforme la documentación enviada del penal y
allegada al Despacho por el Centro de servicios en el dia de hoy sobre las 4:30 pm.

ANTECEDENTES

El Juzgado Penal del Circuito Especializado de Descongestión de Barranquilla.
profirió sentencia el 21 de julio de 2011, resolviendo en su numeral tercero,
ABSOLVER a los señores FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO y otros, de
los cargos que por el delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, le
formuló la Fiscalía General de la Nación.

Posteriormente el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, Sala de
Decisión Penal, el 22 de agosto de 2014 resolvió Revocar parcialmente el numeral
tercero de la parte resolutiva de la sentencia objeto de recurso y como consecuencia
CONDENO a FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO y otros, a la pena de 74
meses de prisión y multa de 3495 smimv por la comisión del delito de CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO en calidad de autores, no le concedió ni la
suspensión condicional de la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaría a ninguno
de los procesados; ordenó la captura inmediata, confonne con lo normado en el
artículo 188 de la Ley 600 de 2000, de ios condenados que se encontraran en
libertad y confirmó en lo demás la sentencia recunida.

Aparece acto seguido, con fecha 28 de agosto de 2014, oficio dirigido al CTI y SIJIN
de Ban'anquilla, remitiendo los formatos de captura proferidos en contra de, entre
otros, CARRILLO MURILLO, e igualmente se evidencia el formato de ORDEN DE
CAPTURA en contra del precitado, fechado el 22 de agosto de 2014, para cumplir
condena, firmado por el Magistrado y Seo'etaría de la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Ban-anquilla.
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La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, el 29 de abril de 2015,
inadmitió las demandas de casación presentadas por. entre otros, FERNANDO
DANIEL CARRILLO MURILLO contra la sentencia del Tribunal Superíor de
Barranquilla del 22 de agosto de 2014 y ordenó devolver la actuación al tribunal.

Inicíalmente, las diligencias fueron asignadas por reparto para ejecutar la sentencia,
al Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Barranquilla
(Atlántico), autoridad que avocó conocimiento el 05 de diciembre de 2019.

Aparece dentro del cuaderno de ejecución de penas de Bananquílla, fotocopia del
acta de derechos de capturado de FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO,
donde se evidencia que su captura se hizo efectiva el 05 de diciembre de 2019,
fecha desde la cxial viene descontando pena.

Así mismo se obtuvo información, que FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO
permaneció privado de la libertad, por estas diligencias, del 8 de marzo de 2013
hasta el 18 de Julio de 2014, descontando en ese lapso un total de 16 meses y 10
días, tiempo que será tenido en cuenta como abono a la pena de prisión que le fue
impuesta en autos y que actualmente viene cumpliendo en el Complejo
Penitenciario LA PICOTA.

CONSIDERACIONES

Se estudiará la redención de pena por trabajo a la que tiene derecho FERNANDO
DANIEL CARRILLO MURILLO, con base en la documentación allegada en el día
de hoy sobre las 4:30 pm, que reúne los requisitos exigidos por el artículo 100 y
siguientes del Código Penitenciarío y Carcelario, en concordancia con la resolución
2376 artículo 6 del 17 de junio de 1997 emanada por el INPEC.

El artículo 82 del Código Penitenciario y Cacelario, dispone:

Articulo 82. Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas /
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo o a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un dia de reclusión por dos
días de trabajo. Para estso efectos no se podrán computar más de ocho horas
diarias de tarbajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo
en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo".

Así las cosas, se procederá a efectuar el reconocimiento pertinente de conformidad
con la documental aportada por el Establecimiento, asi:

CERTIFICADO PERIODO

18776759 Octubre, noviembre y diciembre de 2022
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Junto a las certificaciones que arriba fueron reiacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
con'espondientes evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado, calificándose
como satisfactorio su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de
la Ley 65 de 1993.

Como se observa a FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO, se le reconocen
por parte del centro de reclusión 632 Horas de trabajo, que al ser abonados dos
días de trabajo por uno de pena, corresponden a 39.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos ios requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado FERNANDO
DANIEL CARRILLO MURILLO, toda vez que no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de trabajo desplegado por el implicado, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

El artículo 100 de la Ley 65 de 1993 señala que el trabajo, estudio o la enseñanza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos, salvo los casos debidamente
autorizados por el Director del Penal, lo que debe estar justificado, también la norma
en cita señala que las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales días,
se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.

Siendo ello así, debemos tener en claro que fue la propia dirección del penal donde
venía cumpliendo pena FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO, la que
certificó las horas trabajadas durante los meses reseñados.

Frente al hecho de trabajar seis días a la semana, con uno de descanso, tenemos
que ello fue establecido por el INPEC en la Resolución 003190 del 23 de ocbjbre de
2013, cuando en su artículo vigésimo cuarto señaló 'Para efectos de certifícación,
el tiempo registrado no podrá exceder de seis (6) días a la semana cualquiera que
sea la actividad del interno, obedeciendo al derecho fundamental a la Igualdad y
propendiendo poruña adecuada salud ocupacional.
Las personas privadas de la libertad tienen derecho y deberán descansar un día
cada semana, para lo cual El Director del Establecimiento de Reclusión, organizará
tumos con este fin...'.

Siendo las cosas así, del certificado objeto de estudio por parte de este Despacho
para redimirle pena a FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO, se tiene claro
que el Director del penal, aplicó las directrices establecidas por INPEC en la
Resolución 003190 del 23 de octubre de 2013, donde se prescribió que el tiempo
registrado no puedia exceder de seis días a la semana, cualquiera que fuera la
actividad desarrollada por el interno.

Vale la pena adarar que si bien el Responsable del grupo de gestión legal a la PPL
COBOG en su oficio fechado en el día de hoy, anuncia el envío de la cartilla
biográfica, certificado de conducta y los certificados de cómputo 18776759
correspondiente al período 01/10/2022 al 31/12/2022 y No.18831651
correspondiente ai periodo comprendido entre el 01/01/2023 al 31/03/2023, éste
último no llegó adjunto.

Rama Judicial
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Se envió correo a la oficina jurídica del penal para que allegara el certificado de
cómputo anunciado y que corresponde a las horas trabajadas del 01/01/2023 al
31/03/2023, sin que a la hora de emitir esta decisión, se haya obtenido respuesta.

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá. . _ •

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a FERNANDO
DANIEL CARRILLO MURILLO el período de 39.5 días, descontados por razón de
las actividades laborales desamsiladas, de confomiidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- ENVIAR copia de este auto a la oficina jurídica del
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA de Bogotá,
para que haga parte de la hoja de vida del penado FERNANDO DANIEL
CARRILLO MURILLO. Así mismo, solicitando se allegue el certificado de cómputo
correspondiente a las horas trabajadas y/o estudiadas por el penado desde el
01/01/2023 a la fecha.

TERCERO.- esta decisión proceden los recursos de reposídon y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

C.-.' - .. Si-ruicios Administ" iii.tiw-.ii'- ü»
..M il. le Penas y Meti44n>

nr,t f YENIRA^NCHE^/teOAS

11 MAY ¿ülJ

secretario
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RE: NI 70763 - 25 Al 298 Y 299 - FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO - REDENCION

Y NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPUDA

MaríaYazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 10/OS/2O23 10:42

Para;AlvaroMauricio Ouarte González <aduartego@cer>doj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 10de mayode 2023, MinisterioPúblico se notiñca del auto 298 del 27 de abril de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) FERNANDODANIELCARRILLO
MURILLO

Hoy 10de muyode 2023, Miaiüteríu Público se nutiricudel auto 299 de! 27 de abril de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) FERNANDO DANIEL CARRILLO
MURILLO

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

HUIMl PBX:+57 601 587-8750 ExtlP: 14620
¡jjMM Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5*# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@>cendoj.ramajudidal.gov.co>
Enviado: viernes, 28 de abril de 2023 9:14 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradurta.gov.co>

Ce: JULCOSTAgiHOTMAILCOM <JUlCOSTA@HOTMAIL.COM>

Asunto: NI 70763 - 2S Al 298 Y 299 - FERNANDO DANIEL CARRIUO MURilLO - REDENCION Y NIEGA LIBERTAD POR

PENA CUMPLIDA

Buenos dfas doctora, se remite Al 298 Y 299 • FERNANDO DANIELCARRIUO MURILLO- REDENCION Y
NIEGA LIBERTAD POR PENACUMPUDA, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Ouarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecuciónde Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaría N* 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

dcfcclo dircciamcnlc al correo del despacho qiic requiere la información. Adicionalmcnlc,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos anles de enviarlos, loda vez que, .si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido,de hacerlo podría tener consecuencias leealescomo las contenidasen la Lev
1273 del S de enero de 2009 v todas las oue le aoliouea Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en general sobre la información de este mertsaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorízación explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
•"•••""NOTICIA DE CONFORMIDAD*""***** Este mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorízado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Bogotá D.C. abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar si hay lugar a otorgar la libertad por pena cumplida
al condenado FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO. conforme la
documentación allegada en el día de hoy por el penal y que ingresó al despacho
sobre las 4:30 pm, que le valió redención por 39.5 días.

HECHOS PROCESALES

FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO, fue absuelto por el JUZGADO PENAL
DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA,
en sentencia del 21 de julio de 2011, de los cargos formulados por la Fiscalia por el
delito de concierto para delinquir agravado.

Posteriormente el Tribunal Superior de Barranquilla Sala de decisión penal,
mediante sentencia del 22 de agosto de 2014, revoco el numeral tercero de la
sentencia de primera instancia y en su lugar condeno a FERNANDO DANIEL
CARRILLO MURILLO, a la pena principal de 74 meses de prisión, multa de 3495
smlmv, como penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, mediante providencia del 29
de abril de 2015, inadmitio la demanda de casación presentada.

Al ser asignadas las diligencias por reparto interno a este Despacho judicial, se
avocó conocimiento el 22 de enero de 2020, se informó lo pertinente a las partes y
se solicitó documentación al penal donde venía privado de la libertad el señor
CARRILLO, cumpliendo la pena de prisión impuesta.

Para efectos de la vigilancia de la pena FERNANDO DANIEL CARRILLO
MURILLO, viene privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 5 de
Diciembre de 2019 hasta la fecha.
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En etapa de ejecución se le han reconocido las siguiente redenciones de pena:

• Auto calendado 9 de septiembre de 2020, redención por 7.5 dias
• Auto calenadado 4 de noviembre de 2020, redención por 35 días, 12
horas.

• Auto calendado el 30 de noviembre de 2021, se le redimió pena por
6 meses y 1.5 días.
• Auto calendado el19 de mayo de 2022, se le redimió pena por 62.5
días, por las horas estudiadas y certificadas correspondientes a los meses
de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021.
• Auto calendado el 22 de julio de 2022, se le redimió pena por 35.5
días, con fundamento en las horas de enseñanza que fueron certificadas
por el penal y que desarrolló durante los meses de abril, mayo y junio de
2014.

• Auto calendado el 31 de agosto de 2022, se le redimió pena por 31
días, por las horas estudiadas y certificadas, durante los meses de enero,
febrero y marzo de 2022.
• Auto calendado el 20 de enero de 2023, se le redimió pena por 72.5
días, por las horas estudiadas y certificadas, durante los meses de abril,
mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2022.
• Auto calendado 27 de abril de 2023, se le redimió pena por 39.5 días,
por las horas trabajadas durante los meses de octubre, noviembre y
diciembre de 2022

Para un total de pena redimida hasta la fecha de 15 meses, 15 días.

Mediante auto calendado 6 de octubre de 2020, este despacho ante la infomiación
suministrada y verificados los autos que fueron allegados por correo electrónico,
determino que FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO estuvo privado de la
libertad por estas mismas diligencias, desde el 8 de marzo de 2013, cuando se hizo
efectiva la orden de captura que había ordenado el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Barranquilla en sentencia de segunda instancia proferida el 19 de
octubre de 2012, hasta el 18 de julio de 2014, cuando la H. Magistrada de la Sala
de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, libró la Boleta de Libertad-oficio
19253 ante el Director del Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano
COMES, para que se dejara en libertad inmediata al señor CARRILLO MURILLO,
en atención a la providencia del 16 de julio de 2014, donde siendo Magistrado
Ponente el Doctor José Luis Barceló Camacho, resolvió casar parcialmente la
sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla del
19 de octubre de 2012 y declaró la nulidad parcial de lo actuado a partir, inclusive,
del fallo de segunda instancia.

Por tanto, FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO permaneció privado de la
libertad, por estas diligencias, un total de 16 meses y 10 días, tiempo que fue
tenido en cuenta como abono a la pena de prisión impuesta en autos y que
actualmente viene cumpliendo en el Complejo Penitenciario LA PICOTA desde el 5
de Diciembre de 2019.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO viene
cumpliendo 74 meses de prisión, pena que le fue impuesta dentro de este radicado,
al ser hallado responsable del delito de concierto para delinquir agravado.
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Como se dijo anteriormente, FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO, viene
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 05 de diciembre de 2019.
Es decir que al dia de hoy ha descontado de manera física 40 meses, 22 días, mas
16 meses, 10 días que estuvo detenido inicialmente, tal como se describió en el ítem
de antecedentes de esta providencia, para un total de pena descontada de manera
física de 57 meses, 2 días..

Así mismo, tal como ya se describió anteriormente, FERNANDO DANIEL CARRILLO
MURILLO ha redimido pena por un total de 15 meses, 15 días.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy FERNANDO
DANIEL CARRILLO MURILLO ha descontado un total de 72 meses, 17 días, de la
pena de prisión aquí impuesta.

A pesar que del penal se anunció el certificado de cómputo por las horas trabajadas
del 01/01/2023 al 31/03/2023, éste no fue allegado.

Así las cosas. FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO aún no ha cumplido la
totalidad de la pena de prisión que le fue impuesta, debiendo continuar haciéndolo
hasta nueva orden.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. • NEGAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al condenado

FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO, de acuerdo con lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia. En consecuencia, continuará cumpliendo pena en
la penitenciaria asignada para ello.

SEGUNDO.- Enviar copia de este auto al Complejo Penitenciario donde cumple
pena FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO, para que haga parte de su hoja
de vida y requiérase el envío de los computos que registre a partir del 01/01/2023.

CUARTO." Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MAR7HA YEI ÍA^NCHEZ N^GAS

'a';:;;;;"
' estado iVo. ,

/ ' ?MAY 2d'¿j I
^aaníenorp,^,, |
- — Secrefarío '
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: G
O

i./. X OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE JVOTIF/CAC^OáV;

NOMBRE DE INTEl

FIRMA PPL:

tdJ '^SiGo

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI K NO



RE: Ni 70763 - 25 Al 298 Y 299 - FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO • REDENCION

Y NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPUDA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Mié 10/OS/2023 10:42

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Hoy 10 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifíca del auto 298 del 27 de abril de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) FERNANDO DANIEL CARRILLO
MURILLO

Hoy 10 de muyo de 2023, Ministerio Público se nutificu del auto 299 del 27 de ubril de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) FERNANDO DANIEL CARRILLO
MURILLO

María Ya»nin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5*# 15- 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudldai.gov.co>

Enviado: viernes, 28 de abril de 2023 9:14 a. m.

Pan: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradurfa.gov.co>

Ce: JULCOSTAglHOTMAILCOM <JULCOSTA@HOTMAIL.COM>

Asunto: Ni 70763 - 25 Ai 298 Y 299 - FERNANDO DANiEL CARRILLO MURILLO • REDENCION Y NIEGA LIBERTAD POR

PENA CUMPLIDA

Buenos días doctora, se remite Ai 298 Y 299 - FERNANDO DANIELCARRILLO MURILLO • REDENCION Y
NIEGA UBERTADPOR PENA CUMPUDA, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Pertas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretarla N* 3

Se informa que este correo yO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

dcfccto dircclamcnic al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmcnlc,
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si

el servidor detecta que el archivo cunliene virus o que almacena contenido malicioso io
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENGAUDAD: Este correo decUónico contiene información de la Rama ludícial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió tMr error comunlauelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podrfa tener consecuencias lezales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le apliauea Si es ei destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adíuntos, a no ser aue exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo di^tal.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo dectrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondier^do al remitente y eliminando cualquier copia Que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"•••'""NOTICIA DE CONFORMIDAD*"""'** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
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Auto Intertocutorio: 300

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado FERNANDO
DANIEL CARRILLO MURILLO. conforme la documentación enviada del penal y
allegada al Despacho por el Centro de servicios en el día de hoy sobre las 10:30
am.

ANTECEDENTES

El Juzgado Penal del Circuito Especializado de Descongestión de Barranquilla,
profirió sentencia el 21 de julio de 2011, resolviendo en su numeral tercero,
ABSOLVER a los señores FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO y otros, de
los cargos que por el delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, le
formuló la Fiscalía General de la Nación.

Posteriormente el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla. Sala de
Decisión Penal, el 22 de agosto de 2014 resolvió Revocar parcialmente el numeral
tercero de la parte resolutiva de la sentencia objeto de recurso y como consecuencia
CONDENO a FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO y otros, a la pena de 74
meses de prisión y multa de 3495 smimv por la comisión del delito de CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO en calidad de autores, no le concedió ni la
suspensión condicional de la ejecuciónde la pena ni la prisión domiciliaria a ninguno
de los procesados; ordenó la captura inmediata, conforme con lo normado en el
artículo 188 de la Ley 600 de 2000, de los condenados que se encontraran en
libertad y confirmó en lo demás la sentencia recurrida.

Aparece acto seguido, con fecha 28 de agosto de 2014. oficio dirigido al CTI y 3IJIN
de Barranquilla, remitiendo los formatos de captura proferidos en contra de, entre
otros, CARRILLO MURILLO, e igualmente se evidencia el formato de ORDEN DE
CAPTURA en contra del precitado, fechado el 22 de agosto de 2014, para cumplir
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condena, firmado por el Magistrado y Secretaria de la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla.

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, el 29 de abril de 2015,
inadmitió las demandas de casación presentadas por, entre otros, FERNANDO
DANIEL CARRILLO MURILLO contra la sentencia del Tribunal Superior de
Barranquilla del 22 de agosto de 2014 y ordenó devolver la actuación al tribunal.

Inicialmente, las diligencias fueron asignadas por reparto para ejecutar la sentencia,
al Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Barranquilla
(Atlántico), autoridad que avocó conocimiento el 05 de diciembre de 2019.

Aparece dentro del cuaderno de ejecución de penas de Barranquilla, fotocopia del
acta de derechos de capturado de FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO,
donde se evidencia que su captura se hizo efectiva el 05 de diciembre de 2019,
fecha desde la cual viene descontando pena.

Así mismo se obtuvo información, que FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO
permaneció privado de la libertad, por estas diligencias, del 8 de marzo de 2013
hasta el 18 de Julio de 2014, descontando en ese lapso un total de 16 meses y 10
días, tiempo que será tenido en cuenta como abono a la pena de prisión que le fue
impuesta en autos y que actualmente viene cumpliendo en el Complejo
Penitenciario LA PICOTA.

CONSIDERACIONES

Se estudiará ta redención de pena por trabajo a la que tiene derecho FERNANDO
DANIEL CARRILLO MURILLO, con base en la documentación allegada en el día
de hoy sobre las 4:30 pm, que reúne los requisitos exigidos por el artículo 100 y
siguientes del Código Penitenciario y Carcelario, en concordancia con la resolución
2376 artículo 6 del 17 de junio de 1997 emanada por el INPEC.

El artículo 82 del Código Penitenciarlo y Cacelario, dispone:

Artículo 82. Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo o a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estso efectos no se podrán computar más de ocho horas
diarias de tarbajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo
en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo".

Así las cosas, se procederá a efectuar el reconocimiento pertinente de conformidad
con la documental aportada por el Establecimiento, así:

CERTIFICADO PERIODO

Enero, febrero y marzo de 2023
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Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado, calificándose
como satisfactorio su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de
la Ley 65 de 1993.

Como se observa a FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO, se le reconocen
por parte del centro de reclusión 632 Horas de trabajo, que al ser abonados dos
días de trabajo por uno de pena, corresponden a 38.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos tos requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado FERNANDO
DANIEL CARRILLO MURILLO, toda vez que no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de trabajo desplegado por el implicado, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

El artículo 100 de la Ley 65 de 1993 señala que el trabajo, estudio o la enseñanza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos, salvo ios casos debidamente
autorizados por el Director del Penal, lo que debe estar justificado, también la norma
en cita señala que las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales días,
se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.

Siendo ello así. debemos tener en claro que fue la propia dirección del penal donde
venía cumpliendo pena FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO, la que
certificó las horas trabajadas durante los meses reseñados.

Frente al hecho de trabajar seis días a la semana, con uno de descanso, tenemos
que ello fue establecido por el INPEC en la Resolución 003190 del 23 de octubre de
2013, cuando en su artículo vigésimo cuarto señaló "Para efectos de certificación,
el tiempo registrado no podrá exceder de seis (6) dias a la semana cualquiera que
sea la actividad del interno, obedeciendo al derecho fundamental a la igualdad y
propendiendo por una adecuada salud ocupacional.
Las personas privadas de la libertad tienen derecho y deberán descansar un día
cada semana, para lo cual El Director del Establecimiento de Reclusión, organizará
tumos con este fin

Siendo las cosas así. del certificado objeto de estudio por parte de este Despacho
para redimirle pena a FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO, se tiene claro
que el Director del penal, aplicó las directrices establecidas por INPEC en la
Resolución 003190 del 23 de octubre de 2013, donde se prescribió que el tiempo
registrado no puedia exceder de seis días a la semana, cualquiera que fuera la
actividad desarrollada por el interno.

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá.
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RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a FERNANDO
DANIEL CARRILLO MURILLO el período de 38.5 días, descontados por razón de
las actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- ENVIAR copia de este auto a la oficina juridíca del
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA de Bogotá,
para que haga parte de la hoja de vida del penado FERNANDO DANIEL
CARRILLO MURILLO.

TERCERO.- esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JJUEZ

, ' 1MAy 20¿J
La anterior
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JUZGADO _Z^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: 7ÍD

TIPO DE ACTUACION: cP
i.J. {/ OFI. OTRO

.FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

7"- o>^- ^3FECHA DE NOTIFICACION: ^ ¿r

NOMBRE DE INTERNO IPPL):

FIRMA PPL:

>. ^ vv ^

^ 2 o
MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 70763 - 25 Al 300 Y 301 - FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO - REDENCION

Y UBERTAD POR PENA CUMPUDA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Uié 10/0S/2023 iaS8

Para: Alvaro Mauricio Duarte Gorualez «aduartegodicendoj.ramajudicial.gov.co»

Hoy 10 de mayo de 2023, Mioisierío Público se notiñca del auto 300 del 28 de abril de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) FERNANDO DANIEL CARRILLO
MURILLO

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penates
Bogotá

IMni PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

UMNI Nacional Gratuita: 01 8000 940 608
Cra. 5»# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@>cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: viernes, 26 de abril de 2023 2:44 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycniz@prociiraduria.gov.co>

Ce: hasmxx <hasmxx@yaKoo.co.u)o

Asunto: NI 70763 - 25 Al 300 Y 301 - FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO • REDENCION Y LIBERTAD POR PENA

Buenas tardes, se remite Al 300 V 301 • FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO - REDENCION Y
UBERTAD POR PENA CUMPUDA, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretarla N' 3

Se informa queestecorreoNOESTÁHABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csJepmsbta(^cendoj.ramaJudicial.gov.co ó ensu
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se adviene que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidordelectaque el archivocontienevirus o que almacenacontenidomaliciosolo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comunlauelo de Imnediato.
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su concenido, de hacerío podría tener consecuencias le^es como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue ie aoliauea Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adiuntos. a no ser oue exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Éste correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Sí no es d destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, te
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
""•"""NOTICIA DE CONFORMIDAD*"*""" Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene

informaciónconfidencialde la ProcuraduríaGeneral de la Nacióny se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.


